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PARTE OFICIAL.

1.º  SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION A S. M .

SEÑORA : Con el fin de dar unidad y or
ganización militar á las diversas fuerzas des
tinadas á reprimir el contrabando, tuvo á 
bien V. M. acordar por Real decreto de 31 
de Enero del año próximo pasado la supre
sión del resguardo especial de salinas. El 
cuerpo de carabineros quedó desde entonces 
encargado de cubrir este servicio , que por 
su índole particular tanto se diferencia del 
de aduanas y puertos, y del de costas y 
fronteras. Bien pronto se tocaron gravísimos 
inconvenientes en la ejecución de aquella re
forma, que no han bastado á atenuar las 
disposiciones acordadas posteriormente. Y la 
razón es muy óbvia: el resguardo extinguido, 
no solo velaba por la conservación y custo
dia de las salinas y sus pertenencias, sino 
que ú la vez cuidaba de inutilizar los espu- 
meros, ó de impedir su aprovechamiento, 
sin dejar por eso de tomar parte activa en la 
elaboración de sal y en otras faenas de fá
brica , mientras que los carabineros están 
por su reglamento exentos de semejante tra
bajo. Añádese á esto que la clase de condi
ciones que se exigen para ingresar en el 
cuerpo reduce cada dia mas el número de 
aspirantes , y obliga á que sea suplida en las 
salinas con temporeros la fuerza que falta, 
lo cual forzosamente perjudica al servicio.

El Ministro que suscribe, firme en su 
propósito de acrecentar cuanto sea dable los 
rendimientos de todos los ramos eventuales, 
abriga la confianza de que con el restableci
miento del resguardo especial de salinas re
cibirá esta renta notable impulso por la ín
dole particular de estos empleados, sin nece
sidad de causar nuevos gastos al Tesoro, una 
vez que del crédito concedido en el presu
puesto para atender en el corriente año al 
pago del personal y material del cuerpo de 
carabineros pueden aplicarse 3.500,000 rea
les , cuando menos, á cubrir aquella obliga
ción, creando al efecto una fuerza igu a l, ó 
tal vez mayor que la que tenia el resguardo 
especial cuando se verificó su extinción.

Fundado en estas consideraciones el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 13 de Febrero de 1855.=»  
SE Ñ O R A .-A  L. R. P. de V. M .-P ascual 
Madoz.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda , de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablece el resguardo 
especial de salinas , cesando en su virtud el 
cuerpo de carabineros en el desempeño de 
este servicio.

Art. 2.° Para atender al sostenimiento 
del resguardo especial se reformará la plan
ta del personal y material del cuerpo de ca
rabineros , rebajando de su importe actual la 
cantidad de 3.500,000 rs., cuando menos.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda some
terá á mV Rsal aprobaeioa üq reglamento

que fije la fuerza, dotación y obligaciones 
del resguardo especial.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=*Eslá ru
bricado de la Real mano.=»El Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S DECRETOS.

Atendidas las razones que me ha ex
puesto D. Fernando Alvarez, y de conformi
dad con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del de la Gobernación, 
vengo en admitirle la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Ministro del Tribunal 
Supremo contencioso-administrativo.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Sania Cruz.

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. José Alonso , Diputado á Córtes por 
la provincia de Burgos, vengo en mandar 
que para llenar la vacante que resulta en la 
misma, se proceda á nueva elección con ar
reglo á la ley de 20 de Julio de 1837 ; Real 
decreto de 1 1 de Agosto del año próximo 
pasado, y Reales órdenes de la misma fecha 
y de 8 de Diciembre último.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está ru
bricado de la Real mano.= El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. Joaquin Francisco Pacheco, Diputa
do á Córtes por la provincia de Córdoba, 
vengo en mandar que para llenar la vacan
te que resulta en la misma , se proceda á 
nueva elección con arreglo á la ley de 20 de 
Julio de 1837; Real decreto de 11 de Agos
to del año próximo pasado, y Reales órde
nes de la misma fecha y de 8 de Diciembre 
último.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano. = E I Ministro de 
la Gobernación , Francisco Santa Cruz.

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. Domingo de Castro y Pinilla, Diputa
do á Córtes por la provincia de Guadalajara, 
vengo en mandar que para llenar la vacan
te que resulta en la misma, se proceda á 
nueva elección con arreglo á la ley de 20 de 
Julio de 1837; Real decreto de 11 de Agosto 
del año próximo pasado, y Reales órdenes de 
la misma fecha y de 8 de Diciembre último.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =» Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
la Gobernación , Francisco Santa Cruz.

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.—Excelen
tísimo Sr. Duque déla  Victoria , Presidente del Consejo 
de M inistros.*M uy Sr. m ió : He recibido la ca rta -c ir
cular que V. E. se ha servido dirigir á los G oberna
dores de las provincias con motivo de cierta agitación 
y alarma que se nota en diferentes poblaciones, m er
ced á las voces que propalan y á los planes que p ro
yectan los enemigos ae España, de su engrandecim ien
to y prosperidad; y  penetrado por mi parte del espí
ritu  y m iras con que ha sido dictado aquel documento, 
me apresuro á manifestar á Y. E. q u e , acostumbrado 
en mi vida pública á u n ir mi suerte  á la del Gobierno 
cuya confianza he m erecido, nada mas conforme á mi 
carácter y principios políticos de antes conocidos que 
secundar con toda decisión y firmeza al Gobierno de 
S. M. en la alta y  suprem a misión que hoy tiene de 
organizar el pais , asegurando en el mayor grado posi
ble el órden y la libertad.

Solo el prestigio y la respetabilidad del ilustre 
nombre de V. E., colocado al frente de la gobernación 
del Estado , ha bastado para contener los desmanes con 
que algunos mal avenidos trataron  de em pañar la re 
volución mas justificada y gloriosa; y ahora que vean

los pueblos que al prim er síntoma de desórdenes, di
rigidos sin duda por el momento á enervar la acción 
dei Gobierno , el héroe de Luchana , rodeado de un Mi
nisterio liberal, v sostenido por una mayoría respeta
ble y compacta Je la representación nacional, se pre
senta resuelto á defender á todo trance las conquistas 
de Ju lio , á asegurar el ó rden , y con el órden el c ré
dito de la nación, m ientras las Córtes continúan sin 
interrupción y sin demora en sus tareas decretando la 
Constitución política y las demas leyes orgánicas á que 
están llamadas, no dude V. E. que ios mismos pueblos 
sean los que confundan á todos los pertu i bjdores, cua l
quiera que fuese el color con que se cu b ran , y sa lu 
darán y bendecirán justam ente á V. E, como pacifica
dor y libertador de España.

Afortunadamente la provincia que tengo el honor 
de mandar es la que mas garantías de órden ofrece en 
el dia: contenta con su administración , y m uy satis
fecha de ver á V. E. al frente del Gobierno de la na
ción , no hay síntoma alarm ante en ningún sentido has
ta ahora; y si algún cataclismo social, preparado por 
los malhadados partidos, ó los trastornos mal rep ri
midos de algunas otras provincias, no la envuelven en 
sus conflictos, se puede asegurar que Guipúzcoa con
tinuará tan sometida como hoy al Gobierno constitu
cional de Doña Isabel II y á la ley.

Ni el contrabando y la defraudación á las ren tas 
nacionales que se hace por estas costas y frontera son 
de la mayor im portancia: sus líneas están cubiertas 
según mas recomienda el conocimiento del terreno y 
perm ite el estado de las fuerzas del resguardo; y te n 
go ademas la satisfacción de decir á Y. E. que la re 
caudación m ensual que se hace en la Tesorería de la 
Hacienda pública de esta provincia ha excedido desde 
el mes de Agosto hasta la fecha á las consignaciones 
hechas para la misma por el Ministerio de Hacienda.

Este es el estado actual de la provincia de G uipúz
coa y de su administración. Si circunstancias sucesi
vas lo hicieran variar, y para evitar este cambio, ó en 
su caso, para rem ediarlo , fuese suficiente la acción de 
la Autoridad, crea V. E. que contando, como cuento, con 
el apoyo de la Diputación y de su fuerza de miqueletes, 
dei batallón de la Milicia nacional do esta ciudad, y de 
acuerdo con ei Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
y del Comandante general de la provincia y Goberna
dor militar de esta plaza, sabrá íostener la que le ha 
confiado el Gobierno deS. M., arrostrando toda clase de 
compromisos personales su reconocido S. S. Q. B S. M.*=* 
Eustasio de Amüivia.

San Sebastian 18 de Enero de 1855.

Milicia nacional de Cartagena.—Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria y de Mor el la.«Exorno. S r . : La Milicia 
nacional de todas arm as de la plaza de Cartagena se 
dirige á Y. E. para ofrecerle su adhesión y apoyo. Per
sonificación V. E. de los votos y aspiraciones del pue
blo que triunfó en las jornadas de Ju lio , cual ninguno 
conoce los males que afligen al pais; y apoyado por la 
Asamblea, puede aplicar el remedio que debe hacer
los desaparecer. M uestras tiene dadas V. E. de su amor 
á la libertad ; y en su nunca desmentido patriotismo, 
tiene esta Milicia nacional la mas ilimitada confianza. 
Por e so , hoy que enemigos irreconciliables de la ven
tura de nuestra patria parece que se ag ita n , é in ten
tan pertu rbar el órden público, prim era base de toda 
reforma , la Milicia nacional de C artagena, que está 
dispuesta á com batirles, sea el que quiera ei grito á 
aue se levanten y la bandera con que se cubran , acu
de presurosa á Y. E. á ofrecerle que si por segunda vez 
ha de b rilla r al sol la vencedora espada de Luchana y 
de Morella , le secundará leal y decididamente.

Cartagena 29 de Enero de 4 855.~Excmo. S r . *  (Si
guen 2 lo  firmas.)

2.a SECCION. —OFICINAS GENERALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

R E A L  DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Cons
titución Reina de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to , sabed que hemos venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia 
y por via de recurso pende ante ei Tribunal conten
cioso-adm inistrativo en tre  p a rte s , de la una D. Pe
dro M orante, portero del Tribunal especial de las 
Ordenes militares , vecino de esta c o r te , dem andante, 
y de la otra la Administración del Estado defendida 
por « mi Fiscal, demandada , sobre mejora de clasifica
ción , al cual corre unido ei expediente promovido 
con igual objeto por D. Manuel N aran jo , portero del 
mismo T rib u n a l:

V is to :
Visto el expediente gubernativo sobre clasificación 

del referido M orante, que con Real órden de 14 de 
Julio de 1852,autorizando la via contenciosa, se rem i
tió al suprimido Consejo R eal, de cuyo expediente re
sulta:

Que en 15 de Noviembre de 1808 entró á serv ir 
Morante en el ejército en clase de soldado; y después 
de haber estado prisionero en Francia y de haber sido 
agraciado con el premio de constancia de 6 rs. vn. 
mensuales sobre su p re s t , se le concedió licencia ab 
soluta en 29 de Mayo do 1818 :

Que por Real cédula de 12 de Mayo de 1834 se le 
nombró alguacil ordinario del Consejo de las Ordenes 
m ilitares con el salario de 300 ducados ; y despu.es do 
serv ir de mozo de la Secretaria y de estrados de dicho 
T rib u n a l, fue ascendido por este á portero cuarto del 
mismo con el haber de 4000 rs. anuales en 18 de Ju 
lio de 1840:

Que en la ley de presupuestos de 4 841 no se in 
cluyó partida alguna para atender al T ribunal espe
cial de las Ordenes m ilita re s , por lo que por Real ó r
den de 1? de Setiembre de aquel año se dispuso que 
los individuos dei referido T ribunal no percibiesen 
mas sueldo desde aquella fecha que el correspondien
te á ííU clasificación , é pesar de lo cual Morante, como 
todos los individuos pertenecientes al T ribunal, si
guió desempeñando su plaza , hasta que en Agosto 
de 1845 se les volvió á com prender en los presupues
tos generales del Estado:

Que en Junio de 1842 Morante pidió su clasifica
ción á la Junta de calificación de empleados civiles, y  
esta le denegó el derecho á cesan tía :

Que en 41 de Junio de 1850 Morante me expuso 
que por la Pagaduría del Ministerio de Gracia y Ju s
ticia se había dispuesto se le re tuv iera  la tercera par
te de su haber hasta el completo pago de un  crédito 
que contra él resultaba; y como estaba persuadido de 
que si se le com putara el sueldo que en calidad de 
cesante creía corresponderle desde Setiembre de 4844 
á Agosto de 1845, no aparecería el alcance que se le 
reclam aba, solicitaba que se revisara el expediente de 
su clasificación, resolviéndose en él lo que fuera justo: 

Que pedido iuforme á la Jun ta  de clases pasivas, 
lo evacuó manifestando que había acordado que Mo
ran te  no tenia derecho á goce pasivo, en trao tra s  con
sideraciones, por la de no haber completado desde su 
posesión en la p o rte r ía , por efecto del Real título, 
hasta el Real decreto de 30 de Julio de 4 836, que al
teró las bases del T ribunal en que se rv ia , dejándole 
reducido al carácter de subalterno , el tiempo de 45 
añ o s, prevenido por el art. 48 de la ley de 26 de Mayo 
de 1835:

Que posteriorm ente á consecuencia de Real órden, 
la Junta de clases pasivas elevó ai Ministerio de Ha
cienda el expediente de clasificación de M orante, un i
do con ei de D. Manuel N aranjo, portero también del 
T ribunal especiaide las Ordenes m ilitares, que se habia 
resuelto del mismo modo; y por Real órden de 45 do 
Junio de 1852, expedida á propuesta de la Dirección 
general de lo contencioso, se aprobó el acuerdo de la 
Junta :

Que Naranjo y Morante se alzaron contra esta re** 
solución para ante dicho Consejo Real por la via con
tenciosa :

Visto el escrito que Morante presentó en ella es
forzando ei recurso  que habia in te rp u es to , y  pidiendo 
se dejo sin efecto la Real órden ae 45 de Junio de 
1842 , y se le declare_con derecho al haber por cesan
tía que según sus años de servicio le correspondía 
en 1841:

Visto el escrito de mi Fiscal oponiéndose á la pre
tensión de M orante, y solicitando se confirme en todas 
sus partes la Real órden citada de 15 de Junio 
de 1852:

Visto el escrito de Doña Manuela Guzman, viuda de 
D. Manuel Naranjo, á cuyos herederos se citó y empla
zó para que en ei térm ino de 20 dias comparecieran 
á mejorar el re c u rso , en cuyo escrito la expresada 
Doña Manuela, á nom bre de su hija Doña Juana Na
ranjo, se separa y renuncia todo derecho que le pueda 
corresponder en ei expediente de clasificación de su  
marido:

Vistos los artículos 9 , 4 0 , 4 1  y  42 del Real decre
to de 8 de Febrero de 1827 clasificando á los emplea
dos de Hacienda púb lica , según los cu a le s , los porte
ros se comprenden en la clase de subalternos, hacién
dose sus nombramientos poT las Direcciones ó A utori
dades superiores de las ren tas á que pertenezcan , sin  
que tengan derecho á ningún salario si dejaren d* 
serv ir , cualquiera que sea el motivo:

Vistas las disposiciones generales que acerca de 
clases pasivas contiene la ley de presupuestos de 26 
de Mayo de 1835:

Visto el art. 8? del Real decreto de 30 de Julio 
de 4836 sobre organización dei Consejo de las Orde
nes , por ei cual se establecieron cuatro  plazas de por
teros en dicho Consejo, nombrados por el mismo: 

Considerando que los alguaciles y porteros de los 
Tribunales son empleados que in terv ienen  en actua
ciones concernientes á la administración de justicia, 
y por lo mismo no les coinprenden las disposiciones 
del Real decreto de 8 de Febrero de 4827 acercado 
los empleados subalternos de Hacienda:

Considerando que, aun cuando por el Real decreto 
de 30 de Julio de 4836 citado se redu jera  á los por
teros del Tribunal especial de las Ordenes militares á 
la condición de subalternos con solo los derechos que 
concedió á los do la Hacienda pública el Real decreto 
de 8 de Febrero de 4 827, aquella disposición no pudo 
menoscabar el derecho á cesantía que Morante tenia 
adquirido á la fecha de su publicación, según la ley  
de presupuestos de 1835, por haber desempeñado an
teriorm ente y en propiedad plaza de planta con Real 
nom bram iento:

Considerando que la renuncia y separación de Doña 
Manuela Guzman , á nom bre de su hija constituida en 
la menor ed ad , no pueden producir efecto alguno le
gal , no hallándose com petentem ente autorizada para 
ello;

Oido el T ribunal contencioso adm inistrativo, en se
sión á que asistieron D. Saturnino Calderón ColUntes, 
P residen te ; el Marques de M orante, D. José Romero 
G iner, D. Manuel de la Fuente A ndrés, D, Manuel 
Maria Jurado y D, Fernando Alvarez,

Vengo en declarar que D. Pedro Morante tiene de
recho al goce de cesantía y  al haber que pueda co r-  
responderle según los años de servicio que sean de 
legimo abono, reservando á los herederos del difunto 
D. Manuel Naranjo el derecho de que se crean asis
tidos para que lo ejerciten como vieren convenirles.

Dado en Palacio á tre in ta  de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro. =* Está 'rubricado de 
la Real m ano .^E l Ministro de la G obernación, F ran
cisco Santa Cruz.»

Publicacion.«Leido y publicado el anterio r Real 
decreto en el T ribunal Supremo contencioso-adminis
trativo por mí el Secretario , hallándose celebrando 
audiencia pública el T ribunal p len o , acordó que se  
tenga como resolución final en la instancia y  autos á 
que se refiere, que se una á los m ism os, se notifique 
á las partes por cédula de u g ie r , y  se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 20 de Enero de 4 855,«-AjwelmQ Romeral»



DEPARTAMENTO DE EMISION.—TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA, Mes de Julio de                        1853.

E stado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes, que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 , art. 48 de la Real instrucción para el régimen de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1851,  y cuya publicación se 
hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración-, en el concepto de que pasado 
aue sea e s t e  niazo, la Junta procederá á la duerna pública, y son á saber:

INTERESES.

Número

de RAMOS DE QUE PROCEDEN, 

documentos.

Capitales, ^
Capitalizabas.

Reales vellón,  Reales vellón .

En Deuda
No capitalizares, , TOTAL, 

amortizable.

Reales vellón .  Reales vellón .  Reales vellón .

Clero regu la r ........................................................................................................................................................... .................................................. 7.659,479. .47 1 ,2 1 0 . .  2 541,774 . .1 0 » 8.202,460. .29
» s e c u la r ........................................ .................................................................................................................. ............................ ..................... 44 8,077. .22 760 21,844 . . 4 7 » 4 4 0 ,6 8 2 . .  5

Reclamaciones inglesas................................................................................................................ ...... ................................................................... 65,000 » 65,000
4,34 7.  .21 2,80 5 . .20 s» 6,623. . 7

Adquisición de deuda por subastas . . . . . . . . . . . . . . . . .  • » . . . . ..................................... ..................................................................... 4 4.057,000 ti ti #4,057,000
g a ra n t ía s  por contrato#.................................................................. ................................................................................................................... 69.036,896. .24 n 7,681. .1# 4 72.435,583. .1? t i 244.*50,067. .4 7

94.240,771 . .4 8 7 9 ,5 5 7 . .  15 - 172.791,5$ 4 . ,3$ ti 244.024,833. .24
Conversiones. ........... .......... ....  < . f . . . . , , . , ,  < . . , ,  t . ........... .................................................... 54.1 1 3,4 39. .44 32,737. .17 8.781,759.  .29 4 4.17^9,919. .4$ 0 9 .0 5 7 ,5 5 6 . .  4

Totales, f , 4 45.353,910 . . 2 4 112,294. .32 476.483,264. .25 41.129,919. .12  , 333.079,389* .2 5

Que corresponden i  las clases de deuda,  á saber:

A M O R T IZ A C IO N  P O R  P A G O  D E  P E R IT O S ,

448 Renta del 3 por 4 00 consolidada i n t e r io r , .......................................................................... ...................................... ... ..................... 3 .634 ,849 . .  34 ti 21 4,069.  . 2 3 .845 ,948 . .  33
407 Idem id d iferida...................... < ................... ............................................................................................* ............................................................................................................... 740,000 ti 5,140 745,4 40

45 80,000 a 400 i» 80,400
83094 Idem del 4 por  4 0 0 ................................................................................................................................................................................................. 2.803,4 82 . . 4  4 14,512. .49 4 5 .366 ,807 . .  2 4 8.1 84,503 . .  4

455680 Idem del 5 por 4 00 i n t e r io r . .................................................................................................................... ............................ ........................ 23.174,971 . .26 64,444 . . 3 0 83.900,488. .34 » 4 07.4 39,905 . . 4 9
437799 Idem id. exterior ......................................................................................................................................................................................................... 212,000 600 73.21 4 ,599. .29 73.427,199. .29

4 65,000 » 65,000
44 Certificaciones de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas............ . ................................................................. . ............ 7 2 7 ,6 8 8 . -3 0 a » » 727,688. .30
43 Idem de intereses de cinco sextas par tes ........................................................ ................................................................................................. 4 52,94)$ . . 30 ti a 4 52,94 0 .  .30
40 Vales no consolidados..................................................... ........................................................................................................................................... 3 7 ,6 4 7 . .  2 i) ti 37,647. . 2

4 Deuda corriente á 5 por 4 00 á papel negociable . . ...................................................................................................................................... 8,800 ti ti » 3,800
4 056 Idem sin Ínteres ........................................................... .. .............................................................. ............................................................................ 44.069,720. .1 6 a ti ti 44.069,720. .46

34 540,000 ti ti 540,000
474 Idem amortizable de pr imera  clase........................................................................................... ........................ .................................................. 6.962,000 ti ti ti 6.962,000
498 Idem id. de segunda i n t e r i o r : .............................................................................................................................................. 8.040,000 ti ti » 8.040,000

878344 91.240,771 . .4 3 79,557. .1 5 172.704,504. ,80 264.021,833. .24

A M O R T IZ A C IO N  P O R  C O N V E R S IO N E S .

4 Renta del 3 por 4 00 consolidada in ter ior ....................................... . . . . .  .............................................................. . >............................... 238,000 ti » ti 238,000
27 Idem id. d iferida ............................................................................ ................................................ .. . . .  ........................................................... 4.1 80,000 ü ti a 1.1 80,000

4 4 4 4 Idem id. e x t e r io r . . . .................................................................................................................................................................. .............................. 4 0.344,000 a a » 4 3.344,000
484 340,1 91 . .32 41,175. . 7 4 4 9 ,5 9 3 . .  4 9 a 500,960.  .24
285 Idem del 5 por 4 00 in ter io r .......... ............................ .. ....................................... .............................................................................................. 8.S60,4 08. .25 20,327. .1 6 1.899,226. .45 » 5 .7 7 9 ,6 6 2 . .2 2
344 Idem del 5 por 4 00 ex te r io r .............................................................................................................. ................................................................. 6.624,000 a 4.730,349. .25 a 8.354,349. .25

73 Certificaciones de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. ....................................................................... ..................... 4 0.604,975. . 7 » » )> 4 0.604,975. . 7
2259 Vales no consolidados.......................................................................................................... .................................................................................... 6.21 1,764. .24 a » » 6.21 í , 764 .  .24

2 Idem premiados.................................... .................................................................................................................................................................... 6,023. .1 8 4,234 . .28 2,590. . 4 a 9,84$. .16
430 Deuda provisional negociable............................................................................ .................................... ............................................................... 3.236,753. .45 ti a a 3.236,753. .1 5

45 Idem no negociable.................................................................................................................................. ................................................................. 2.527,789 p » 2.527,789
20 Documentos de la primera media anualidad do 1825 por vitalicios.......................................... ......................................................... 45,984. .31 » a ti 45,984. .31
37 Deuda corriente á 5 por 4 00 á papel negociable.............................................. ............................................................................................ 402,377. .30 ti ti 5.012,980.  . 5 5.415,358. . 4
94 Idem id. no negociable............................................. .. ............................................................. ................................................................................ 4 .9 3 3 ,668 . .20 ti » 6.116,939. . 7 41.050,607. .27

428 Idem sin Ínteres........................................................................... ............................. .................................................. ........................................... .. 4.508,504 . .1 8 ti » * 4.508,501 . .4 3
4 30 Idem p a s iv a ........................................................................................ ........................................................................................................................ 4.916,000 a a a 4.916,000

47 Idem diferida de 1 834 .............. .. ..................................... ........................ 4 36,000 ti ti 4 36,000

4860 54.1 1 3,1 39. .4 1 32.737. .47 3.781,759. .29 41.129,919. .42 69 .0 5 7 ,5 5 6 . .  4
RESUMEN

378344 Por pago de débitos por  todos conceptos., ............................... .......................... ................................. ......................................................... 91.240,771 . .1 3 79,557. .1 5 4 72.701,504 . .30 ti 264.024,831.  .24
4860 Idem por conversiones .......... . . ..............................., . ..................................... .. 54.1 13,1 39 . . 4  1 82,737 . .47 3.781,759. .29 44.4 29,91 9.  .12 6 9 .0 5 7 ,5 5 6 . .  4

983204 T o t a l e s .......... .. 4 45.353,91 0 . . 2 4 412,294. .32 476.483,264. .25 1 1 .1 2 9 ,9 1 9 . .4 2 833.079,389. * 5

Según queda demostrado, los trescientos ochenta y tres mil doscientos cuatro documentos con Ínteres y sin él hacen á una suma por capitales ciento cuarenta y cinco millones trescientos cincuenta y  tres mil nove
cientos diez reales veinte y cuatro maravedís: por intereses capitalizabas al tres por ciento ciento doce mil doscientos noventa y cuatro reales tre in ta  y dos m aravedís: por los no capitalizabas ciento setenta y seis mi
llones cuatrocientos ochenta y tres mil doscientos sesenta y cuatro reales veinte y cinco m aravedís; y en Deuda amortizable once millones ciento veinte y nueve mil novecientos diez y nueve reales doce maravedís vellón, 
que forman u n  total de trescientos trein ta y tres millones setenta y nueve mil trescientos ochenta y nueve reales veinte y cinco maravedís vellón ; adviniendo que la parte amortizada es la admitida en pago de débitos por 
todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 24 de Diciembre de 4 8q L ~ P .  O . ,  José Fernando de Escauriaza.=*»Y.° B.°=*Sa!averria,^Gon mi intervención , José de Adaro,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
Y FINCAS DE L ESTADO.

Por Real orden de 21 de Enero último se ha dig
nado S. M. resolver en tre  otras cosas lo sigu ien te :

«Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina ¡O. D. G) 
de lo expuesto por Y. E. en 19 de este mes respecto 
á que en la subasta celebrada el día 11 del mismo no 
tuvo efecto el rem ate intentado para la contratación 
del 'servicio dé las conducciones marítim as de sal en 
la Península é islas Baleares á causa de que en las 
dos únicas proposiciones presentadas se ofreció ejecu
ta r  el trasporte de cada fanega de dicho artículo á 
precios m ayores que el de k rs. 26 m rs., que como 
tipo se fijaba en el pliego reservado ds que se dio pu 
blicidad en aquel acto. Enterada S. M. , asi como de 
lo que manifiesta Y. E. con este motivo , se ha dignado 
resolver que se saque por cuarta vez á pública licita
ción el expresado servicio , bajo las mismas condicio
nes- y con iguales formalidades que anteriorm ente, ex
cepto en cuanto al t ip o , que será tam bién consignado 
en  su  dia por este Ministerio en pliego cerrado,"cuya 
ap e rtu ra  tendrá lugar en el acto de la subasta des
pués de leidos los de las proposiciones que se presen
ten» con arreglo al art. 3? del Real decreto de 27 de 
Febrero  de 1852 , á cuyo fin pasará al mismo Ministe
rio  esa Dirección general con la oportunidad necesa
ria  los antecedentes que está reuniendo ; en el con
cepto de que la mencionada subasta se celebrará p re 
cisam ente el dia 28 de Febrero p róxim o, previo su 
anuncio en la Gaceta del Gobierno con 4 0 dias de an
ticipación lo m enos, como está prevenido , debiendo 
empezar á regir el contrato en la fecha que s? comu
nique al contratante la Real aprobación, y  concluir 
en 34 de Diciembre de 4 858.»

Lo que se anuncia al público para su noticia ; en 
el concepto de que la nueva^ subasta dispuesta en la 
preinserta  Real orden tendrá lugar en esta Dirección 
general el precitado dia 28 de este mes á la hora y 
en el sitio indicados en el párrafo tercero de la 21? 
condición del pliego inserto  en la Gaceta del 41 d j No
viem bre del año ú ltim o , núm. 679.

Madrid 4 4 de Febrero de 4 855.«=P. O . ,  el Subdi
rector p rim ero , Yictorio Fernandez Lascoiti.

3.* sección . — ANUNCIOS.

CORREOS.

El gran retraso  de 26 horas que ha sufrido el de 
Andalucía , llegado á Madrid ai mediodía del 4 i  , lo ha 
causado la detención de 4 3 horas en el embarcadero 
del ferro-carril de Tembleque por falta de locomoto- j 
ra  que lo trasportase. El resto del atraso ha sido por i

el mal estado á que han reducido el camino lo copioso 
y continuado de las lluvias.

Los demás correos siguen llegando dentro del di», 
pero con algunas horas de retraso por las mismas ra 
zones del temporal.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

■ C O N G R E S O D E  L O S  D I P U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . IN F A N T E .

Extracto oficial ds la senon celebrada *1 dia 4 4 
de Febrero de 4 855.

Abierta á la una y c u a r to , y leida el acta de la ante
r io r ,  quedó aprobada.

Los Sres. Conde de las Navas, Sanz ( D. Marcelino ) y 
Corradi excusaron su falta de asistencia á las sesiones ; los 
dos primeros por indisposición en su s a lu d , y el tercero 
por  encontrarse un hijo suyo gravemente enfermo.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex
posición del Sr. Obispo de Gerona relativa á la base segun
da de la Constitución.

Anuncióse que el Sr. Suarez ingresaba en la tercora 
sección ; el Sr. Moriarti en la cuarta ; el Sr. Fernandez Mo- 
ratin  en la quin ta ;  el Sr. Bcnitez Lugo en la sex ta ,  y en 
la sétima el Sr. Perez Zamora.

Acto continuo se dio cuenta de una proposición suscri
ta por varios Sres. Diputados, pidiendo á las Córtes que 
declaren haber obrado el Ministerio con acierto extrañan
do del reino á Doña María Cristina de Borbon en 28 de 
Agosto último.

Como uno de sus autores dijo en su apoyo
El Sr. M A R TÍN : Señores, la proposición que he tenido 

el honor de p r e s e n ta r , creo que necesita m uy poco apoyo; 
porque si bien parece grave  por la persona que compren
d e ,  es de muy fácil solución, digo mas. está resuelta por sí 
misma.

Todo el mundo sabe las circunstancias críticas en que 
Madrid y la nación entera se hallaban después de la revo
lución de Julio. Entonces,  con mas ó menos razón, la opi
nión pública dirigía un cargo á Doña María Crist ina, y  
la quer ía hacer responder de ciertos a c to s , ya fuese per
sona lm ente , ó ya por  medio de sus bienes. Nadie ignora que 
esa señora tuvo que refugiarse en el augusto recinto de 
su h i ja ,  que los clamores no cesaban y  que no podia se
guirse en aquel estado. Fácilmente so comprende lo que el 
Gobierno tendría que vencer para cortar  la influencia de 
la madre sobre su augusta hija , siendo aquella enemiga de 
la revolución. Considérese en qué amargura se veria el

jlobierno al tener  que aconsejar á la Reina la salida de su 
n a d r e : sin embargo, su permanencia producía graves in
convenientes, y  era preciso que desapareciesen.

El Gobierno dió un decreto , es decir  , adoptó una me
tida política inspirada por la imperiosa ley de la necesidad. 
Esta medida, que hubiera sido extraña en tiempos normales, 
en aquella ocasión era necesaria; y al acordarla el Gobierno 
prestó un grau servicio al pais . al T rono ,  á la lealtad e s 
pañola y á la revolución de Julio.

Esta medida , se ño res , fue una medida propia de la re 
solución , reclamada imperiosamente por las circunstancias. 
Porque, señores,  ¿dónde hubiéramos ido á parar  si hubie
se sucedido lo que no quiero pensar  s iquiera? Asi fue que 
la determinación del Gobierno acerca de la salida de Doña 
Maria Cristina era lo mas s u a v e , lo mas decoroso para que 
la política del Gobierno diera los resultados que el mismo 
Gobierno se proponía.

Este no podia hacer mas que retenerla  en un castillo ó 
en un convento; y  en ese caso, si se hubieran  llegado á 
desbordar las pasiones, ¿ q u é  cargos no se hubieran hecho 
al Gobierno ? Para evitarlos hizo lo que debia mandando 
salir á Doña María Cristina de M a d r id , con cuya medida se 
calmaron los ánimos y  resultaron impotentes los esfuerzos 
de los que al dia siguiente se atrevieron á proferir  palabras 
subversivas contra el ilustre personaje que lleva la bandera 
de la libertad.

Yo no acuso á Doña María C r i s t in a , respeto su desgra
cia ; pero sí diré que esa señora , luego que se vió en pais 
ex t ran g e ro , envió á s u  augusta hija una carta en que apro
baba lo hecho en estos últimos 4 1 años que nos han puesto 
al borde del precipicio, y  esto p rueba la convenicncia de 
la determinación del Gobierno p a r a  separarla del lado de su 
augusta hija.

Yo creo que las Córtes no negarán su aprobación á lo 
que proponemos, porque seria lo mismo que dar  un  voto 
de censura al Gabinete presidido por el ilustre Duque de 
la Victoria, y  equivaldría á m atar  los efectos de la revolu
ción de Julio. Espero pues que la proposición sea aprobada 
por las Córtes.

Leida nuevam ente  la proposición del Sr. Martin y  otros 
fue tomada en consideración, y  so acordó discutirla en el 
acto.

Abierto el debate dijo
El Sr. BUENO : Señores, no debe extrañarse que se haga 

oposición desde estos bancos á la proposición que se discute: 
nuestro credo político es la legalidad , y lo que hoy se pide 
es á nuestro  juicio ilegal, porque habiendo una comisión 
que entienda en este asunto , ella solo debe informar  acerca 
del acto á que so refiere la proposición. El hacer hoy lo 
que se pretende seria ahogar la discusión que debe venir 
en su dia.

Dice el Sr. Martin que el derecho común prescribe y 
permite el secuestro , y  que el Gobierno pudo acordarlo. 
No es e x a c to : el secuestro lo previene el derecho común; 
pero toca decretarlo á los Tribunales do justicia , no a las 
Autoridades gubernativas por m uy  elevadas que sean.

Si Doña María Cristina habia hecho algo por lo cual 
debiera ser juzgada;  si conspiraba contra  ia situación qse

habíamos creado , ei Gobierno podia adoptar dos caminos' 
E l  principal  que con arreglo á las leyes debería haber lo
mado era entregar esa señora á los T r ibuna le s , porque no 
hay en nuestros Códigos una ley en v ir tud  do la cual se 
pusiera fuera del derecho común y  del fuero ordinario á 
Doña María Cristina de Borbon. Solo los Tribunales podran 
dictar el secuestro; ellos eran  los únicos q u e ,  prévio el 
correspondiente juicio y después de oir Ips descargos de la 
acusada,  podían pronunciar  la sentencia. Esa sentencia, 
precedida de tales requisitos, hubiera sido solemne, digna 
de la nación e spañola , y  llevaría impreso el sello de la 
perpetuidad.

No me hubiera sorprendido este acto de ilegalidad en 
otro Gobierno , pero lo extraño mucho en el actual. Cuan
do el Sr. Ministro de la Gobernación, que  entonces se ha
laba al frente de ese mismo departamento, se levanta aquí 
todos los dias á decir m uy  alto que el partido progresista 
es un partido de legalidad, y  que el dia en que se separe  
do esa línea es un partido m u er to ,  no puedo comprender 
cómo hemos de aprobar la proposición que se discute. ¿Qué 
somos nosotros? Necesario es definirlo , y decir  de una vfez 
si somos hombres de legalidad ó de revolución. Si lo pri
mero no podemos sa limos de la legalidad estricta : si lo se
gundo debemos obrar  como ta les ,  y  proclamarlo para  que 
el pais nos juzgue.

Y si bajo el aspecto de la legalidad no puede aprobarse 
la proposición que so d iscu te , ¿ podrán aprobarla  los seño
res Diputados bajo el aspecto del bien público? ¿Qué era 
lo que temía el Gobierno el dia 28 de Agosto? Temía que 
Doña María Cristina de Borbon pusiera en u a  conflicto, 
valiéndose de sus malas artes ,  la situación que empezaba á 
crearse. Debía pues tomar  una resolución ; pero esa reso 
lución que debía tom ar ,  ¿ e s  por ven tura  la que tomó? 
No, y  mil veces no. El Gobierno suponía , y  con ra?oh, 
que Doña María Crist ina t ra taría  de a l terar  el órden p ú 
blico y trastornar  la situación creada. Pues bien: ¿ d e  qué 
manera podia Doña María Cristina satisfacer mejor ese 
deseo,  teniéndola aqui el Gobierno debidamente custodiada 
para entregarla  en su dia á los Tribunales ó á l# |  Córtes, 
vigilándola como correspondía é impidiendo que pusiese 
juego ios recursos que su gran posición le daba ,  ó envián
dola al des tierro para que desde alli y á m a n s a lv a , libro 
de la vigilancia del Gobierno, al amparo de las leye# de 
otro pais pudiera usar de sus medios para t rastornar  la si
tuación?

¿ Pensaba el Gobierno que Doña María Cristina iba á 
hacer otra cosa en el ex trangero?  ¿Q ué  habia de proye^- 
tar  si no volver  á su pais de cualquier modo? En eso pien
sa todo el que está proscrito; en rehabilitarse, en entroni
zar la situación que al caer le envolvió en sus ruina#. Por 
eso no fue prudente  tomar la determinación que ahora 
quiere legalizarse.

¿ Y  qué razones tuvo el Gobierno para  adoptar  esa 
medida?  ¿Las ha manifestado por v e n tu ra ?  Hó aqui Pdr 
qué yo suplico á las Córtes que no nos aventuremos á re 
solver sobre la proposición presentada ,  sin t e n e r  antes 
todos los antecedentes que motivaron el decreto de 48 de 
Agosto,



El Sr. SANTA CHUZ, Ministro de la Gobernación : Se
ñores, al subir al poder el Ministerio presidido por el ilus
tre Duque de la Victoria habia graves dificultades que ven
cer , fuertes inconvenientes que arrostrar.  La Constitución 
del país habia desaparecido; las leyes administrativas esta
ban derogadas por las Juntas de provincia ; la Hacienda pu
blica se hallaba completamente desorganizada. Todo esto 
tenia un remedio, el do la convocación de Córtes consti
tuyentes.

Pero habia ademas ün suceso importante , gravísimo que 
no daba lugar á que se reuniesen esas Córtes, y  este era la 
situación de la Reina Madre Doña María Cristina de Bor- 
pon. Dice el Sr. Bueno que debió formarse un ^ o re so  con
tra esa señora y entregarla á los Tribunales. El Gobierno 
por sí no podia adoptar semejante resolución ni debia to
marla en bien del pais; pero como no quería tampoco legar 
á las Córtes constituyentes el compromiso de resolver esta 
cuestión, creyó que daba una prueba do alto patriotismo 
resolviéndola por sí en los términos en que lo hizo.

¿Y qué hizo el Gobierno? Mandó suspender la pensión 
que las Córtes del año 45 habian concedido á esa señor?* 
hasta que las constituyentes resolvieran lo que tuviesen por 
conveniente : mandó detener sus bienes hasta la resolución 
de las Córtes. De manera que esta cuestión ha venido ínte
gra al Par lam ento , y una comisión de su seno se ocupa en 
la actualidad de ese asunto.

Ha díchoS. S. que ó seamos legales ó revolucionarios. 
Señores, el 38 de Agosto, ¿es  por ventura el 1 4 de Fe
b re ro?  ¿E s lo mismo hallarse reunidas las Cortes constitu
yentes que encontrarse solo el Gobierno? Es inmensa la di
ferencia qüe hay entre aquellos dias y eétos.

Ha dicho también el Sr. Bueno qüe llamándonos Minis
tros de Isabel íl, hemos dado un decreto que no ha sido 
lubricado por la Reina. Es v e rd ad : el Gobierno cometió 
ésa ilegalidad; pero carga con toda la responsabilidad que 
ése acto lleva consigo. Nb hubiera pretendido nunca que 
üna hija firmara la expatriación de su madre.

El Sr. Bueno nos ha reconvenido por qué no hemos for
mado un expediente acerca de ese asunto : eso expediento 
está formado en la conciencia de todos los españoles, en la 
conciencia del pueblo de Madrid. Ese expediente es el que 
deben tener en cuenta los Sres Diputados. El Gubierno re 
pite que no se sujetó á ninguna ley : so sujetó á esa ley 
que está impresa con caracteres indelebles en el corazón de 
todos los hombres generosos, que llamadosá dirigir los Es
tados en circunstancias críticas, saben comprometer sus ca
bezas por salvar el pais cuando el pais lo necesita.

El Sr. BUENO : Ha dicho el Sr. Ministro do la Gober
nación que cualquiera que hubiera entrado en este recinto 
cuando yo estaba hablando, hubiera creído que estaba ante 
un Tribunal de justicia, y no ante un Cuerpo deliberante. 
¿Y quién puede dudar que estamos ahora en un Tribunal? 
Estamos eh el tribunal de la Opinión publica que ha de juz
gar de la conducta observada por el Gobierno el dia 28 de 
Agosto; tribunal muy alto y de cuyos fallos no se dan re 
cursos de apelación.

Ha dicho S. S. que Doña María Cristina deseaba sa
lir de España. A esto no haré mas que citar el manifiesto 
dado por esa señora á su entrada en Por tuga l: y á la ver
dad que el modo con que marchaba, lo cual tuve ocasión 
de ver porque iba por el mismo camino, no era de ir con 
mucho gusto.

El Gobierno réconoce que ha faltado á la l e y , y en ese 
caso lo que procedía era acudir á las Córtes, presentando 
la documentación bastante para pedir un bilí de indemnidad.

Ha dicho también el Sr» Ministro que una comisión de 
este Cuerpo se ocupa de este asunto. Bueno seria que las 
Córtes aguardasen para dar su fallo ú que esa comisión 
presentara su dictamen.

El Sr. SANTA CRUZ , Ministro dé la Gobernación ; El 
Hr. tírténo há puerto eh duda que Doña María Cristina sa
liese de España por su voluntad. Cuando el Gobierno,com
puesto de hombres honrados, asegura que esa señora salió 
por su voluntad , tiene derecho á ser creído. Se presentó 
aquella noche el decreto á Doña Maria Cristina, y no puso 
ninguna dificultad: se acordaron los medios para empren
der su marcha y la escolta que habia de llevar ,  y estuvo 
enteramente conforme.

La proposición de que ahora se ocupa el Congreso no 
és mas que un bilí de indemnidad , conforme á la práctica 
establecida en todos los países del mundo.

Él Sr. SAN MIGUEL: Señores, siento mucho que tra
tándose de unas personas , de cuya probidad , intención y 
patriotismo nadie ha dudado , venga á ponerse en tela de 
juicio un acto suyo que está ya sancionado por el pueblo 
de  Madrid, por la nación en te ra ,-po r  todos los hombres 
que abrigan rectas intenciones, y  no están arrastrados por 
miserable espíritu de partido y  de oposición.

La nación entera sancionó el decreto de Agosto; y 
cuando el pueblo entero de Madrid, con muy pocas excep
ciones, aprobó ese acto , porque se convenció de la buena 
intención y  el fin patriótico que fue su m ó v il, es sensible 
que al cabo de seis meses se venga, repito, á poner en tela 
de juicio.

No era necesario hablar sobre este asunto después de lo 
que ha manifestado el Sr. Ministro de la Gobernación; pero 
ya que estoy levantado diré lo que entiendo en este nego
cio. Seré muy breve, porque el asunto es bien conocido, y 
porque lo esclarecerán mejor que yo los señores que t i e 
nen pedida la palabra.

Hay momentos supremos para un Gobierno como para 
cualquiera que tenga negocios, en que las dificultades que 
se presentan son al parecer insuperab 'es, y sin embargo 
hay que tomar alguna determinación. Guando el Gobierno 
toma una medida; cuando la nación , cuando todo el mundo 
está seguro, segurísimo, de que al acordarla se ha obrado 
con buena intención, con el deseo de salir lo menos mal 
posible de la dificultad, se aprueba y se respeta.

No necesito decir en qué conflicto se vio el Gobierno 
con motivo de residir en el Palacio de la Reina Doña Ma
ría Cristina , de qu'en mo pienso hablar ni una sola pala
bra , ni en su f a v o r , porque no me está bien elogiarla, ni 
en mal, porque se halla proscrita. Su residencia en Palacio 
ponía en grave apuro al Gobierno, y era objeto de la efer
vescencia pública y de murmuración : era motivo de des
confianza para todos los habitantes de Madrid ; y asi es que 
apenas se divulgó la noticia de que la Reina Doña María 
Cristina iba á salir en secreto, el Palacio se yíó rodeado de 
gente que quería impedir su salida, lo cual podia dar lu
gar á graves disgustos. Los Sres. Diputados conocen que so 
debia evitar á todo trance que en aquel sitio hubiera tiros, 
alborotos y.ta l  vez una catástrofe cuyas consecuencias hu
bieran sido incalculables.

El Gobierno comprendió perfectamente su misión, y la 
Réina salió como todo el mundo sabe, calmándose el con
flicto sin efusión do sangre, restableciéndose completamen
te la calma. Se ha calificado de ilegal la medida, y no sé 
cómo esto se dice por hombres que se llaman revoluciona
rios, tratándose de una época de revolución en que se ha
llaban concitadas las pasiones, y en que no habia garantía 
alguna consignada en la Constitución, que como todos saben, 

de existir. El Gobierna obró bien, porque evi
tó un conflicto y quitó un grande estorbo, adoptando una 
medida saludable , tanto que estoy bien seguro de que nin
guno de los que indican otra clase de medios se hubieran 
atrevido, á adoptar esas determinaciones de que ahora ha
blan, á np ser que decididamente hubieran querido sumer
gir á la nación en un mar de desgracias.

El bien que hizo el Gobierno es posit ivo, y  el que pudo 
hacer de otro modo es problemático; y digo m a s : tal vez 
hubiera sido un mal, y acaso no estaríamos aqui discutien
do tranquilamente la Constitución. Se dice que la Reina ma
dre conspira. ¿Y no se dice también que todo él mundo 
9QQ§p.jra? Lo que yo quisiera es que estallasen esas cons
piraciones y nos viéramos frente á frente con nuestros ene
migos para que acabásemos de una vez para siempre con ellos.

En cuanto á esa falta que el Sr. Bueno ha encontrado 
..eh el decre to , es una acusación que no le hace honor ni 
como patriota ni como hombre de buen sen tido , porque 
extrañar la omisión de la firma de S. M. en un decreto se
mejante , en que el Gobierno arrostraba toda la responsa
bilidad por respeto y miramiento á la causa popular, es 
una cosa que no concibo, y mucho menos en el buen juicio 
del Sr. Bueno. El Gobierno en esta cuestión ha elegido en
trados escollos el menos malo, mereciendo la aprobación 
da todo*.los buenos. Por esto suplico á los Sres. Diputados 
se sirvan terminar lo mas pronto posible esta discusión, re 
nunciando la palabra si es preciso, como la renuncio yo.

Los Sres. Bueno y San Miguel hicieron tina ligera Rec
tificación.

El Sr. NOCEDAL: EHa cuestión no puede ser hoy mas 
que una cuestión de justic ia , y no hablo de ia palabra jus
ticia en el sentido en que se administra en los Tribunales, 
sino en el de esa acepción moral ¿ que todo* estamos obli
gados cuando hemos de emitir un juicio mas ó menos so
lemne, cualquiera quesea la persona sobre que recaiga.

No creo que sea un misterio para nadie; pero no es 
bueno sin embargo advertir  que el Diputado que tiene la 
honra de dirigir la palabra al Congreso no ha tenido nunca 
la honra de hablar ni una sola yez con 3 . M, la Reina ma- 
í rC, y jamas me he puesto ante su Real presencia, sino 
cuando en las solemnidades de la Monarquía he tenido la 
honra de besar su mano. Hay mas : oigo decir que S. M. 
la Reina madre era la ocasión de la conducta que en España 
se següia en los años anteriores al pronünciamento de Ju
lio , y yo dudo qüe eso se püeda probar; pero sea de esto 
lo que q u ie ra , mucho antes que á los progresistas se pre
sentase la ocasión de censurar la política que se seguía, lo 
estábamos haciendo los Dii/utados moderados por todos los 
medios que la Constitución y las leyes ponían á nuestro aD 
canee : asi que ni el reconocimiento á los favores ni la com
plicidad en la política mueven mi lengua en este momento.

El decreto expedido por el Gobierno do S. M. para la 
expulsión de la Reina madre y para el secuestro de sus b:e 
nes es lo que hoy produce una proposición del Sr. Martin 
y de otros Sres. Diputados» en la cual se trata de hacer r e 
caer Una votación aprobando la conducía observada en ese 
asunto por el Gobierno.

Y al efecto se d ic e : ¿Hay nada mas natural en los Go
biernos representativos que dar un bilí de indemnidad? Lo 
que se ve todos los dias, lo que es natural y lógico es 
que se pida; pero no que se dé sin pedirlo: ¿Y  quién lo 
pide? ¿Se ha presentado el Gobierno á reclamarlo? No: 
¿Dónde está pues esa necesidad? ¿Dónde esa urgencia para 
que vengamos lio y á aprobarla conducta del Gobierno? Esto 
necesita explicación ; yo la p id o , la reclamo. El Gobierno 
debió pedir eso que llamáis bilí de indemnidad el mismo 
dia que se abrieron las Cortes.

Todo lo que está pasando en este asunto es contra toda 
regla, contra toda razón. ¿Se hacen cargos severos á la 
madre de nuestra Reina? Pues bien : averigüense los he
chos, descúbrase la verdad, y el dia que esté averiguada, 
hágase recta y cumplida justicia.

Ante to d o , yo me debo apresurar á decir qüe no hago 
cargo al Gobierno por que el decreto de que se trata no 
esté rubricado de la Real mano, sino que leal y sincera
mente le aplaudo por ello; y sobre esto loque hay de ver
dad es lo que ha contestado el Sr. Ministro de la Goberna
ción. Se trataba de la madre de nuestra Reina , d9 la esposa 
que fue del último de nuestros Monarcas, y S. S. podia h a 
ber añadido, de la que abrió las puertas de su patria á 
tantos emigrados..... (Rumores en diverso sentido.)

Oigo aqui decir que por necesidad ; pero él Sr. Escalan
te , que me lo dico, ¿ignora que esa misma señora hubiera 
tenido una posición muy segura por el mismo D. Cárlos 
si no hubiese querido defender con tesón y lealtad el trono 
y la dinastía de su fiíja?

Pocas palabras diré después de esto. ¿Sabéis lasque es
taban escritas al frente de este mismo edificio antes que 
se arruinase materialmente? Pues eran estas poco mas ó 
menos : a En un dia aciago en que pesaba sobre este pueblo el 
azote del cólera, la Reina madre Doña María Cristina de 
Burbon vino á exponer su vida para abrir las puertas de 
este santuario y restablecer las leyes fundamentales de 
ia Monarquía.» Olvidadlo si queréis,  pero no lo olvidará la historia.

Si yo elogio pues la conducta del Gobierno por aquel de
creto, ¿de qué le acuso? Le acuso de que sin una necesi
dad absoluta pusiera en la Gaceta aquel decreto. Pues qué, 
¿no  es oslo dar pábulo á las hablillas, á la calumnia, á la 
injuria ?

Ahora bien : se ha nombrado una comisión de investi
gación ; las Córtes no las puede disolver el Gobierno ni se 
disolverá la mayoría espontáneamente ahora : ¿ á  qué pues 
tanta prisa para pedir este bilí ? No basta ser imparciales: 
es preciso parecerlo , y no dar armas á la maledicencia que 
hace siempre poner en duda la conducta de las personas 
mas honradas.

Si pues no hay necesidad de esto b ilí, si debemos pre
cavernos para no parecer parciales el dia que hayamos de 
dar el fallo definitivo sobre esta cuestión, ¿es  posible que 
vaya yo á votar la proposición do que se tra ta?

No temáis un voto de censura al Gobierno, porque el 
Gobierno nada os ha pedido, y  vivia tranquilo sin ese bilí 
de indemnidad que le queréis dar. Porque una de dos ; ó el 
Gobierno creia que necesitaba legalizar su situación, ó no: 
si lo creia, ¿po r  qué no pidió desde luego ese bilí de in -  
d m nidad  ? Y si no lo necesitaba, podria yo decir que al 
darlo ibais á ser mas ministeriales que el Ministerio mismo.

El Sr. Ministro de la Gobernación confiesa que el Go
bierno inflingió las leyes; pero dice que no se deben olvi
dar las razones que tuvo para ello. ¿Y cuáles fueron? Que 
el motín rugía á las puertas de Palacio; pues si tal era el 
motivo, bastaba que ia Reina madre saliese de Madrid y 
del reino. Si pues e' Sr. Ministro dice que Doña María 
Cristina de Borbon quería salir voluntariamente , ¿para  qué 
el decreto de expulsión? ¿P a ra  qué el decreto de embargo 
de bienes? ¿ Para qué se publicó aquel decreto en la Gace
ta ? Esto es lo que yo no comprendo

Diré para concluir que no me permite mi conciencia vo 
tar sobre la culpabilidad ó inculpabilidad de Doña María 
Cristina de Borbon hasta que la c >mision investigadora 
presente su informo; y que croo que las Córtes no pueden 
conceder ese voto de indemnidad, porque carecerían luego 
de la imparcialidad necesaria al juzgar el informe que ha 
de presentarles aquella comisión.

El Sr. MARTIN: No me ha comprendido el Sr. Noce
dal. Yo no he dicho que esta era ni dejaba de ser cuestión 
de legalidad : dijo que lo era de rovoiucion , y que la re 
volución la habia legalizado.

El Sr. O’DONNELL , Ministro de la Guerra : Señores, 
cualquiera que hubiese oido el discurso del Sr. Nocedal 110 
hubiera pensado que se estaba discutiendo si debia ó no 
darse un «bilí de indemnidad» á los Ministros, porque co
mo ellos mismos han dicho, se hicieron superiores á las le
yes , porque creyeron de ese modo poder salvar al pais, 
sino que se estaba juzgando á Doña María Cristina de Bor
bon , y seguramente 110 es este el punto que ahora so dis
cute,

Si los cargos que la opinión pública ha dirigido á Doña 
María Cristina sonó  110 exactos, se averiguará cuando la 
comisión investigadora presente su informe. Hoy la cues
tión única es ia de si los Ministros prestaron ó no un ser
vicio ai pais, al Trono y á esa misma señora el 28 do 
Agosto, cuando jugaron su cabeza, su popularidad y su 
opinión. (Bien , bien.)

Ha dicho S. S. que es muy diferente la situación del 28 
de Agosto á la de hoy : tiene mucha razón S. S. El 2 S de 
Agosto rugia por todas partes la revolución, esa revolución 
que yo declaro santa , porque en esta parte estoy comple
tamente separado dtd Sr. Nocedal. S. S. dice que no aprue
ba la insurrección mil itar,  y yo creo que hice un gran 
servicio á mi pais insurreccionándome : no me arrepiento, 
no. (Bien. )

Aun no he olvidado la ocasión que entré en Madrid: 
todavía recuerdo el aspecto que esta población presentaba 
aquel dia , y la noche del siguiente, cuando fuimos á ju ra r  
en manos de S. M. como Ministros de la Corona. ¿Cuál era 
el aspecto de la corte? Que estaba llena de barricadas por 
todas partes,  con mas de 8000 hombres aunados que i as 
defendían. ¿Qué fuerza material tenia el Gobierno? Ninguna: 
no tenia mas que la fuerza moral del ilustre Duque de la 
Victoria y la poca que me pudiera dar á mí el haber inau
gurado la revolución. ¿Cuál era la situación de las provin
cias? Todas habian seguido el movimiento y nombrado Jun
tas soberanas, que como tales ejercían la autoridad. ¿Cuál 
era el clamor de Madrid y de la España en te ra?  El clamor 
público de todos, lo mismo progresistas que moderados, era 
que Doña María Cristina do Borbon, justa ó injustamente, 
era la causa de todos los males que ocurrían en el pais, 
(Bien, bien.)

¿So ha olvidado el Sr. Nocedal del discurso que un 
ilustre General,  que hoy so sienta en estos bancos, pro
nunció en el Senado, el cual decía que en cuestiones de 
moralidad habia una persona que lo manchaba todo? ¿No 
se nombró al Sr. Duque de Riánsares? S. S. no debe igno
rarlo.

Si esto era asi* si la opinión pública le condenaba* si 
tuvo que refugiarse Doña Maria Cristina de Borbon á Pa
lacio, como asilo sagrado para todos los españoles, ¿cómo 
se extraña el Sr. Nocedal que el Gobierno adoptase el me
dio que adoptó, cuando la misma Reina Doña Isabel lí  nos 
pidió repetidas veces con sentimientos nobles, que yo aplau
do, que salvásemos á su madre?

Tan pronto como corrió por Madrid la noticia de que 
Doña Maria Cristina iba á salir, el pueblo empezó á opo
nerse, y  el Sr. General San Miguel se presentó al Gobierno 
á pedir que ño saliera, porque se decia que iba á salir furt i
vamente. Él Duque,.de la Victoria contestó que la Reina 
M adre no saidria furt ivamente ni de dtd ni de noche. El 
Gobierno en esta situación trató de concluir contibando los 
extremos, para salvar hasta la vida do 1a Reina madre, y 
se acordó el decreto que se insertó en la Gaceta, sin invo
car el nombre de la Reina, porque el Gobierno quería lo
mar sobre sí la responsabilidad e n te ra , exponiendo sus ca
bezas» Solo asi era posible llevar á cabo la salida de Doña 
María Cristina de Borbon, salida que ella misma deseaba, 
tanto que ninguna objeción hizo, cuando el peligro que ia 
amenazaba estaba cerca, al decreto que se la llevó la noche 
antes, y luego qúe pasó la frontera de Portugal dijo lo que 
en su manifiesto aparece.

Nosotros no prejuzgamos la cuestión do esa señora, 
pues yo declaro que, aunque fuese la persona mas virtuosa, 
i i  otra vez me viese en igualdad de circunstancias, haria 
lo mismo, porque creo que hice un gran servicio á mi pais, 
al Trono y á ia misma señora de que se trata.

El Votar esta proposición no es .ser mas ministeriales 
que el Ministerio: Una vez presentada, la consideramos, ó 
como un voto de aprobación, ó como de cen su ra , y en esta 
inteligencia pido á los Sres. Diputados que digan si obra
mos como buenos patriotas, ó que por el contrario no éra
mos dignos del puesto que entonces ocupábamos.

El Sr. NOCEDAL: El Sr. General O’Donnell ha aludido 
á un discurso que pronuncié dias pasados, en cuya discu
sión , quo no es la de hoy , se mo interpeló para que dijera 
si aceptaba ó no la revolución de Junio y Jiilio. Entonces 
contesté francamente d^iendo: eñe soy yo qui<*n ha traído 
esta cuestión; pero puesto que so me hacó esa pregunta, 
ya saben los Sres. Diputados que no he retrocedido iuinca 
ante ninguna consideración.»

So me pregunta si acepto la revolución de Julio : ¿qué 
quiere decir que si la acepto ? ¿ si ia apruebo ? ¿ si la 
aconsejo? N o , mil y c c c s  no. A todos los medios hubiera 
apelado me:,os á ese. A esto he aludido ya en otra ocasión, 
y ahora oirá la Cámafa y el Sr. General O’Donnell el com
plemento de aquellas palabras, puesto que es necesario 
que yo lo haga como lo ha hacho el Sr. General O'Donnell. 
Ha dicho bien S. S . : « hacer una revolución , no es beberse 
un vaso de agua : » no son estas palabras mias ni del señor 
O’Donnell: hacer una revolución no es beberse un vaso de 
ag u a ; y anadia S. S . : es hacer una cosa que se sabe cómo 
empieza, pero no se sabe cómo acaba. Por eso yo, Sr. Minis
tro do la G u e rra , no quiero tomar sobre mí la responsa
bilidad de ninguna revolución.

El Sr. O'DONNELL, Ministro do la Guerra: Yo la 
tomo.

El Sr. NOCEDAL: Sea enhorabuena. Precisamente 
porque no es ,  repito , beberse un vaso de agua, y porque 
se sabe dónde y cómo empiezan, y no se sabe dónde y cómo 
van á acab ar , no quiero tomar sobre mí esa responsabili
dad , que tenga en buen hora la gloria de echar sobro sí el 
Sr. General 0 ‘Dcnnell.

El Sr. Duque de la VICTORIA , Presidente del Consejo 
de Ministros (con energía): 1Y yo! (Aplausos. Siguieron algu
nos momentos de agitación. El Sr. Duque de la Victoria 
pidió la palabra.)

El Sr. PRESIDENTE: ; O rd e n , señorea! Tengamos 
calma.

El Sr. NOCEDAL : Decia, señores, que sea gloria ó res
ponsabilidad lo qíie fesulle de esa revolución , yo para mí 
no la quiero. Se la ced > toda entera al Sr. General ODonoell, 
y  acerca de esto ha hecho mal el Sr. Presidente del Consejo 
en pedir la palabra. (Muchos señores : lia hecho bien.)

El Sr. Duque de la VICTORIA, Presidente del Consejo 
de Ministros: Yo diré si he hecho bien ó si he hecho mal.

El Sr. PRESIDENTE : Señores , observemos el ó rd en , y 
tengamos tolerancia para todas las opiniones.

El Sr. GOMEZ (D. Manuel) : Sr. Presidente, reclamo ia 
observancia rígida del reglamento, sin privilegio para nadie.

El Sr. PRESIDENTE : <Aqui no hay privilegios para 
nadie, y V. S. no ha debido hablar por lo mismo.

El Sr. NOCEDAL: Sres. Diputados, voy á concluir so
bre este punto.

Muchos señores : Que hable , que hable.
El Sr. NOCEDAL: No os impacientéis. (Voces: No no.) 

Hace un cuarto de hora que trato de decir una frase, y no 
la puedo acabar. Voy á decirla por fin.

El Sr. General O’Donnell toma sobre sí toda la respon
sabilidad de la revolución que S. S .tuvo la gloria de iniciar. 
Sea en buen hora : yo se la cedo toda entera ,  como tam
bién al Sr. Duque de la Victoria. Lo que es preciso que se 
sepa es que en efecto S. S. ha tenido razón. Porque S. S. 
aceptó esa responsabilidad, por eso so encuentra hoy aplau
dido en esta Cámara; porque yo no la tomo sobre mí,  por 
eso, en lugar de aplausos , tengo murmullos. Yo no cambio 
mi posición por la del General O’Donnell; yo no la cambió 
tampoco por la de una Asamblea, cuyas opiniones no son 
las m ias , aunque las respeto.

Coucluiré rogando al Gobierno que me conteste á la si
guiente pregunta. La medida que se tomó relativamente á 
la Reina Doña María Cristina de Borbon ¿fue pura y sim
plemente una medida de salvación para esa señora? Si fue 
asi, que se diga clara y terminantemente, y yo la aplaudiré.

El Sr. Duque de la VICTORIA , Presidente del Consejo 
do Ministros: lle pedido la palabra, no para contestar al 
discurso del Sr. Nocedal. Se ha pronunciado aqui el nombre 
de revolución como para humillar é imputar cierta respon
sabilidad á los que la acometieron ; y si hay alguna respon
sabilidad, está, en toda la nación. Porque, señores, cuando 
toda la nación so levantó como un solo hombre á recobrar 
sus derechos, á extirpar la inmoralidad y los demas abusos 
introducidos en la gobernación del Estado, yo fui llamado, 
no solo por el heróico pueblo do Madrid y de Zaragoza, sino 
por la nación entera, á que la ayudase á sostener tan gran
de intento. Yo, cumpliendo con mi deber como español y 
como soldado, acudí á su llamamiento, y ofrecí del modo 
mas solemne que emplearía todos mis esfuerzos hasta que 
la voluntad nacional fuera cumplida.

Entonces, señores , vine á Madrid; y entonces y antes 
el grito que se oyó en toda la nación , el grito de todos los 
es; auoles ¿cuál e ra?  Designaban á una persona como el 
p iinvpal móvil de los males que nos aquejaban. Esta era 
la vjz de la nación. Yo, unido con mis compañeros, lo 
pi imero á que atendimos fue á destruir estos males. Y para 
evitarlvS ¿cuál era la medida que habia que tomar? La 
nación, vuelvo á repeti r,  toda designaba á una persona. 
Pues era necesario que esa persona fuera separada del pais 
y de la inmediación del Trono. Porque, señores, se decia 
que hasta las gradas del Trono se iban á m an ch a r , y era 
necesario separarla do aqui. Y el Gobierno ¿q u é  hizo? 
Adoptó los medios para cor.seguii lo; como caballeros, no ex
poniendo á esa persona á que sufriese ningún mal ; y como 
Ministros, cumpliendo con la voluntad n.tcional.

Esta fue la conducta que ha seguido el Gobierno, de la 
cual no se arrepiente. Cree que hizo un eminente servicio 
á su p a t r i a , y creyó que cumplía con la voluntad nacional. 
El Gobierno, señores, cumplió con su d e b e r , y yo estoy 
seguro de que las Córtes también cumplirán con el suyo. 
[B ien , bien.)

El Sr. O'DONNELL , Ministro de la Guerra : Deípues de 
las autorizadas palabras que acaba de pronunciar el Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros , no me levantaría á no 
haber sido aludido en el segundo discurso del Sr. Nocedal,
C ayas palabras comprenderán la i Córtes que no puedo dejar 
sin contestación.

Dice S. S. que mo deja la gloria de haber levantado la 
bandera de la revolución, y que la responsabilidad serámia. 
Yo le diré á S. S. que no me asusta esa responsabilidad, y  que 
no me asustó cuando monté á caballo, porque si desgraciada
mente , lo que no era de esperar, esa revolución hubiera 
ido á la anarquía , la responsabilidad habria sido de los 
hombres que nos pusieron en tan triste estado. (Bien.)

Los que combatimos en la oposición del Senado, los que 
clamamos contra los abusos de las Administraciones ante
riores , viendo que todos los caminos se hallaban cerrados, 
nos lanzamos al cam po , y lo volveríamos á hacer cien ve

ces , y  de ios males que de esto resultasen tférian respon
sables lo? que nos condujeran á tal situación........

S. S. es dueño de pensar como guste 5 pero sepa que na  
me arrep ien to , y  que mil veces en igualdad de circuns
tancias haria lo mismo qUe he hecho. (Bien,)

El Sr. CALVO ASENSIO: Yo encuentro , seftores, ago
tada la cuestión después de haber hablado los Sres. Minis
tros y otros oradores» Sin embargo, voy á decir por qué es
toy dispuesto á defender ía proposición presentada.

Hay una circunstancia grave, señores, y es qué á con- 
secuencia de esta proposición so combate á la revolución do 
Julio. Él Sr, Nocedal ha negado la bondad de esa revolución.

Los Representantes de esta Asamblea acaban de respon
der dignamente á los cargos que se les dirigen de intole
rancia parlamentaria para con ciertos oradores. Ya se ha 
visto qi?e el Sr. Nocedal ha pronunciado un nuevo discurso 
en vez de rectificar, cosa que no sucedía por cierto cuando 
el Sr. Marques de Albaida estaba solo en los bancos de la 
oposición , y en los da frente se hallaba el partido de quu 
es miembro el Sr. Nocedal.

Hoy se ha dado una prueba que deseo ver consignada, 
aunque se haya traspasado el reglamento; tolerancia lauda
ble y en pro de las minorías, las cuates tienen asi una com
pleta seguridad do explanar las ideas,

Procuraré ser breve en lo que he dé decir de la propo
sición.

Guando el primer anuncio de la salida de Doña Maríq 
Cristina, nació un instinto de repulsión hacia la medida que 
se habia tomado por el Gobierno, no porque se Ja impusiera 
un castigo, sino porque creia yo quo era una manera d$ 
evitar que fuese juzgada, Creia mas : que esa medida podia 
ocasionar una revolución doblemente sangrienta § y en la 
que el pueblo de Madrid fuera víctima de los horrores qUQt 
hubiera ocasionado aquella revolución.

Esto estuvo á punto de suceder, y prueba lo acertado del 
pronóstico. Hubo otra cosa que desfavoreció la medida dfii 
Gobierno; la interpretación dada por Madrid A la frase de 
que Doña María Cristina no saldría ni de dia  ni dq tlOChq 
fu rtivam en te j frase aclarada por el Ministerio.

Dícese ademas que habiendo una comisión encargada de 
la información parlamentaria relativa á Doña María Cris
t i n a , ¿á qué prejuzgar hoy la cuestión? No , señores, esa 
cuestión queda íntegr a para cuando la comisión presente su 
di( tá m e n : hoy se trata únicamente de aprobar la conducta 
del Gobierno el 28 de Agosto.

También se ha dicho (pie 5. M. no firmó decreto: 
no debió firmirlo , pues una hija no puede desposeerse del 
amor filial, y el Ministerio hizo bien en no aconsejárselo. 
Ademas aquella medida era revolucionaria , y como Gobier
no de revolución procedió en aquel momento. El Gobierno, 
aceptando solo la responsabilidad de aquel acto, fiió prueba 
entonces de ana franqueza que le honra mucho y de una 
grandeza de corazón indisputable , que ojalá tuviese m u
chos imitadores. Aquellos Ministros jugaron su cabeza y su 
reputación.

Se dice que el partido progresista e? revolucionario: üo9 
hasta Julio no lo ha sido : el partido que España ha cono
cido como verdaderamente revolucionario ha sido el mode
rado que acostumbraba saltar por encima de las leyes. Yo 
me alegro haber oido la confesión hecha por el Ministerio 
de que Doña María Cristina pedia salir de España. lo 
pedia sin duda con el llanto en los ojos y el odio en el co
razón , como lo ha revelado en su manifiesto en cuanto 
puso el pie en tierra extraña.

Dice el Sr. Nocedal que él no podrá parecer parcial 
porque combatió á la situación caida en Julio. Asi será, y 
sin duda lo haria el Sr. Nocedal al mismo tiempo que per
tenecía al Consejo R ea l , del que formó parte hasta que el 
Consejo fue disuelto por la Junta  de salvación de Madrid. 
¿Por qué no siguió la conducta del Sr. Rios Rosas, que hizo 
su dimisión por no servir á la Administración del Sr. Sar- 
torius?

Decia el Sr. Nocedal quo es ilegal el extrañamiento de 
Doña María Cristina: ilegal era también que cobrase Doña 
María Cristina una pensión como Reina viuda estando caga? 
da con D. Fernando Muñoz, y sin embargo estuvo cobrán
dola muchos años con desfalco del Tesoro , y abusando de 
la credulidad de la nación, que no podia suponer que una 
señ ora , madre de la Reina, antepusiese su deseo de cobrar 
una pensión á su estimación propia.

; Que abrió las puertas de la patria á muchos desgracia
dos ! ; S í ! Para salvar el Trono constitucional de Isabel II, 
e! cual hubiera estado en gran peligro á no haberse opues
to los pechos liberales á la osadía del bando carlista, que 
con tanta decisión combatía el Trono constitucional de la 
Reina Doña Isabel II. Doña Maria Cristina se ochó en brazos 
del partido l ibe ra l : la historia hará justicia y resolverá si 
este partido faltó á esa señora , ó si e?a señora ha faltado á 
lo que debia á la nación.

No debo cansar mas al Congreso; y en la inteligencia 
que solo se trata do conceder una especie de bilí de indem
nidad por lo que hizo el 2 S de Agosto el Ministerio, y que 
tan bien lo ha justificado, deseo y ruego al Congreso que 
apruebe la proposición.

El Sr. NOCEDAL: El Sr. Calvo Asensio desea saber 
dónde y cómo he manifestado mi disidencia con las Adm i
nistraciones anteriores. Voy á decírselo ó S. S . : la he ma
nifestado perteneciendo á comisiones electorales y firmando 
documentos importantes con los primeros personajes de toa
dos los partidos políticos que caben dentro dé U Consti
tución.

Ha extrañado S. S. que yo me hubiese opuesto á la Ad
ministración anterior siendo Consejero Real. ¿Conoco S. S. 
todos los actos do aquel alto Cuerpo que suprimió la rerolu* 
cion? Si no los conoce, yo no se los puedo decir; pero lq 
opinión ha hecho justicia al Consejo Real, y sus voto? son 
uno de los mas altos timbres del partido á que tengo 1* 
honra de pertenecer.

A parte de eso de ser Consejero, sin ser por eso (ni? 
n stcrial , ¿cree S. S. quo los Sres. D. Antonio Gañíale* y 
D. Facundo Infante fueron ministeriales del Ministerio Ñar- 
vaez?

El Sr. CALVO ASENSIO: Yo no he dicho si el Consejo 
Real es útil ó no : por consiguiente, la defensa de 3. 6 . es 
inoportuna. Por lo demas, el Sr. Sartorius firmó entre lo? 
individuos del comité electoral, y s'n embargo dominó en 
los últimos meses.

Puede recordar 3 . S. la conducta del §r. Ríos Rosas 
cuando se separó de ñse mismo Consejo Roal por no pstfcr 
conforme con la marcha del Gabinete.

El Sr. RIOS ROSAS: Yo fui destituido del Concejo 
en la época á que se refiere el Sr, Calvo Asensio ; pero d# 
todos modos creo que por la naturaleza de las funcione? de 
Consejero Real, el que las ejerce tiene la suficiente inde
pendencia para votar contra el Gobierno, pues que tiene 
el derecho, y hasta el deber en ciertos casos, do COi¡str&- 
decirle en su.-; consultas.

El Sr. TASARA: Deseo que conste que durante 41 afios 
no he puesto los pies eu el Palacio de la calle de las Rojas,, 
y no he cesado un solo dia de hacer la oposjcíon á toda 
influencia que fuera inconstitucional. Votaré la proposición 
en el sentido de la salvación de la persona de 3. M, la 
Reina madre, en cuyo acto creo que el Gobierno hizg un 
gran servicio al pais. rrí*

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): Se ha traído mi nom
bre á este deb a te , y las Córtes deben saber por qué entró 
en el Consejo Real, y por qué salí.

A mi entrada en dicho Cuerpo puse dos condiciones; la 
de no eobrar sueldo, y la de reservarme toda acción y l i 
bertad para atacar al Gobierno cuando lo creyese conve
niente.

Cuando llegó una época en que vi que se perseguía á 
mis correligionarios politices, entre ellos al ilustre Duque 
de la Victoria, hice mi dimisión.

El Sr. ORDAX AVECILLA: S eñ ores , «i la nación en
tera , como se ha dicho aqui, designaba una persona que 
debia sufrir un juicio solemne ante el pais para responder 
á los cargos que se la hicieran , ningua Gobierno que inter
pretase fielmente estos deseos debió sustraer de la justicia 
del pais á esa persona.

Hó aqui el aspecto bajo el cual no podemos ni debe
mos dar al Ministerio ese blll de indeim idad ; pero bajo el 
punto de vista de caballeros que sacaron de un conflicto á 
una h :ja que pide por su madre, y á un pueblo que pide 
justicia, creemos que el Gobierno obró con mucha pruden
cia y cumplió con su deber.

Y atendiendo á que en la situación en que se tomó esta 
medida, toda ia legislación pública y privada había caído 
por el suelo, el Gobierno está libre de torio cargo de iiegatt-



d a d : digo m a s : armado de la ley  suprema de la salvación 
pudo haber llegado hasta donde se llegó en 4 848. Y es bien 
extraño que cuando tantas veces se han levantado aqui al
gunos Sres. Diputados para condenar esta m ed ida, no ha
y an  hecho otro tanto para condenar igualmente aquel acto 
vandálico.

Eso prueba el estado de nuestra cultura, de nuestra ci
vilización , de nuestro amor á los derechos individuales, á 
los derechos nacionales. ¡Qué triste idea da el ver que cuando 
se tra ta  deV ínteres de un poderoso, de una persona altísi
m a, llena de poder , llena de m edios, se acude á su defen
sa con v a lo r , con arrojo , con audacia , reclamando sus de
rechos como ciudadano , como individuo de la nación espa
ñola t i Qué celo tan g ran d e , tan infatigable para defender 
al poderoso! ¡ Qué contraste forma esa defensa comparada 
con aquella época en que no habia una voz que se levan
tase para defender á los pobres , á los miserables , á los 
patriotas encausados, encarcelados, entre cuyo número he 
tenido el honor de contarme cuatro meses l P ara estos no 
ha habido una voz, no se ha levantado nadie en defensa, 
no ha habido una declamación : se olvidan las le y e s , so 
prescinde de los derechos ; no hay mas que sonrisa para los 
verdugos, desprecio para las víctimas. (Bien , bien.) Defen
diendo á los débiles es como se adquiere un derecho indis
putable para defender á los fuertes.

S eñores, veo aqui un síntoma muy grave que no puedo 
menos de revelar á las C ortes, pues por uno y otro cami
n o , mas ó menos lejano, ese síntoma me dice que la patria 
peligra. Ñi en las barricadas del 4 8 de Julio, ni en las Jun
tas de las p rovincias, ni en el ejército, ni en los Gabinetes 
m inisteriales, ni en los salones de Palacio , ni en parte al
guna se levantó una voz contra la revolución que expresa
ra  un  sentimiento de reprobación contra aquel sentimiento 
de nacionalidad. ¿Y  que ha sucedido desde entonces? Ya 
he, dicho en otra ocasión , y  por eso no lo repetiré ahora, 
córno llegaron á organizarse estas Cortes para expresar su 
voluntad suprema : vinimos a q u i , pasó un dia y otro dia, 
un  mes y  otro mes , y  no se oyeron mas que voces de 
aplauso para la revolución : p lácem es, elogios , apoteosis de 
la revolución de Julio , sin embargo de que ya venia bien 
merm ada.

Al cabo de ese tiempo empezaron á levantarse personas 
notables de un partido que no es el m ió , que profesa p rin 
cipios opuestos; y usando de su legítimo derecho, bajo una 
forma progresiva, prim ero uno , luego dos , después tre s , y 
ültim am ente en masa, empezaron á combatir los principios, 
el carácter , la marcha , no de la revolución , sino del Go
bierno , que es lo que menos podía alarm ar.

Han combatido la política del Gobierno de una manera 
sistemática: todas las bases de la Constitución que se han 
discutido hasta ah o ra , esas bases propuestas de esa manera 
ambigua han sido impugnadas por los hombres de esos p rin 
cipios, llegando á ponerse en cuestión la legitimidad de las 
Córtes constituyentes y  su autoridad en la cuestión de san
ción ; es d e c ir , que legitimidad y autoridad se han comba
tido por los que profesan los principios contrarios á los míos. 
Al mismo tiempo que esio sucede aq u i, en la prensa y  en 
otras muchas partes se hacen iguales m anifestaciones, cuyo 
asunto parece que está al otro lado de los Pirineos.

Las peticiones místicas á nombre de la fe católica, los 
artículos fulminantes de algunos periódicos antiguos, de otros 
nuevos, con las mismas tendencias y otras combinaciones que 
no conozco, prueban que el espíritu  de lo que creimos 
m uerto y  debia m orir, renace, se vivifica, empieza á ger
m inar y  se desenvuelve cerca do nosotros, dentro de noso
tros y  contra nosotros. Todo esto es debido , no titubeo en 
dec irlo , á la falta de una política severa y  conforme con la 
revolución de Julio. E sta es la causa de las locas esperan
zas que se soñaban en el extrangero.

Concluyo diciendo que, tanto mis amigos políticos y yo, 
darnos nuestra aprobación á la proposición presentada en el 
sentido que he manifestado al principio de mi discurso.

El Sr. Marques de ALBAIDA : No tendría inconveniente 
en aprobar la proposición en el concepto que ha explicado 
mi amigo el Sr. Ordás Avecilla : votaria con todos mis ami
gos en esta cuestión; pero yo no puedo decir que aplaudo 
como Representante lo que combatí como ciudadano No ex
trañe pues el Congreso que me retire en el acto de la yo 
tacion; y  habiéndose referido el Sr. Ministro de la Gober
nación al expediente que se formó con motivo de aquellas 
ocurrencias, suplico á S. S. que lo traiga á las Córtes para 
que se esclarezcan los hechos, y quede cada uno en el lugar 
que le corresponde.

E l Sr. O LEA : Siendo Jefe de la Milicia nacional en 
aquel dia por ser Alcalde p rim ero , pido la palabra para 
una alusión personal.

E l Sr. RIOS ROSAS : Es condición de los partidos ex
trem os en todas las situaciones ser profundamente suspi 
caces. El Sr. Ordás se ha dirigido á los hombres que en 
este Parlam ento profesan ciertas opiniones , y  que las emi
ten en v irtud  del derecho que les asiste como Diputados.

E l Sr. Ordás ha aludido á hombres que tienen un plan 
v a s to , y  que ligan su conducta con influencias y  tenden
cias que están fuera de este lugar; y yo niego eso, y digo 
que es gratuito. Yo no sé si estoy solo en esta Cámara 
pero desde luego digo que no traigo ningún sistema que 
tenga relación con ningunos planes ni influencias que haya 
fuera de aqui. Pudiera calificar eso m uy duram ente : me 
abstengo sin embargo de h acerlo , y  solo digo que si fué
ramos á examinar todo lo que aqui se dice y á ver hasta 
qué punto puede tener alguna relación con ciertos hechos, 
no sé á dónde iríamos á parar.

Pues b ie n : todavía no se nos agradece lo que callamos y puesto que no se tiene en cuenta nuestra p ru denc ia , yo 
hablaré siempre que sea provocado. Sépalo el Sr. Ordás y  
todos los que se sientan en esos bancos, toda vez que no 
han protestado como la justicia exigía contra esas palabras. 
P or lo d em as, yo creo que S. S. reconocerá hasta qué 
punto ha faltado á la justicia y al respeto que se debe á la 
Cámara al hacer la alusión á que me refiero.

El Sr. ORDÁS Y AVECILLA : Rechazo completamente 
la alusión del Sr, Rios R osas: le reto á que diga, no solo lo 
que sepa , sino lo que prudentem ente imagine respecto á la 
relación que pueda haber én tre lo  que yo diga aqui y lo que 
pueda ten e r lugar fuera de este recinto , y condeno sus re ti
cencias como inconvenientes y altam ente injuriosas. Hecha 
esta protesta, que quiero sirva para todos y para el Gobierno, 
diré al Sr. Rios Rosas que si hay en este sitio algún visio
nario  en tre S. S. y  yo, le toca á S. S. la suerte de serlo. 
Ha padecido S. S. una equivocación por no haber entendi
do lo que he dicho en mi discurso, pues ninguna relación 
personal he establecido entre S. S. y  sus compañeros y los 
hechos de fu e ra , y  solo he tratado de desenvolver, segun 
m i criterio, una cuestión p o lítica , diciendo que la falta de 
fijeza én la conducta del Gobierno ha hecho que todos es
peren  que1 la situación política venga á ser suya , por lo 
cual han desenvuelto sus banderas.

E l Sr. RIOS ROSAS: E l Sr. Ordás ha declarado que no 
establece ninguna especie de relación en tre lo que hacen 
aqui ciertos hombres y  lo que pasa fu e ra ; pero en su dis
curso habia dicho lo co n trario , y  no puedo monos de aplau
d ir esta rectificación.

E n  cuanto al re to , haciendo las salvedades necesarias, 
debo decir á S. S. que yo podría muy bien por hechos no
torios explicar muchos de los fenómenos que se verifican 
en el pais, asi como S. S. ha hablado del espiritu do rebe
lión que se manifiesta. Por lo demas debo manifestar que 
yo nunca he aspirado al poder; y  que antes que S. S. fuese 
D iputado, hacia yo la oposición contra la tendencia que so 
manifestaba en mi patria en el manejo de la política qü ge
n era l, y  es doloroso que á hombres que no hacen mas que 
cum plir con su deber se les hagan imputaciones y provo
caciones de esa clase.

El Sr. ORDAS Y AVECILLA: He pedido la palabra 
p ara  m anifestar el sentimiento que me ha causado la con
tradicción en que ha incurrido el Sr. Rios Rosas al decir 
que ha habido de mi [parte una provocación después de con
venir en que he manifestado que no hay esa m ancom uni- 
nidad de que se hablaba.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Ha 
dicho el Sr. Marques de Albaida que el Gobierno debe 
tra e r  aqui el expediente á que S. S. se ha referido; pero 
yo he manifestado que el expediente para acordar el de
creto de 27 de Agosto estaba en el sentimiento público, y  
que no habia o tra cosa. Si S. s . ha aludido ai que-se for
mó con motivo de los sucesos del 28, debo decir que el 
Gobierno mandó á los Tribunales que formaran la corres
pondiente causa, y en ellos está el expediente.

El Sr. Marques de ALBAIDA: Yo habia entendido á 
S. S. que era preciso traer aqui ese expediente.

E l Sr. CORTINA: Señores, siento que me haya to
cado usar de la palabra después de la tempestad que acaba 
de presenciar el Congreso, y  que no esperaba, pues la cues
tión que se proponía para que deliberásemos sobre ella, 
era en mi concepto clara y sencilla.

He pedido la palabra en pro de la proposición qu8 se 
discute para manifestar las razones que en mi concepto ha
cen de indispensable necesidad que se apruebe.

Al usar yo do la palabra en este espinoso y  difícil asun
to , me creo en el deber de decir franca y noblemente á las 
Córtes cuál es la posición que en él ocupo: si lo olvidara, 
seria una falta que jamas me perdonaría. Yo he merecido 
de la Reina madre en el año 4 8 48 la honra de que me so
licitase con empeño para que me encargase de los negocios 
de su casa como abogado : me ceg u é , fundándome en ra 
zones que S. M. apreció en lo que valian: nunca me he 
ocupado en ningún asunto que la pertenezca, y desde el 
destierro he merecido la honra de que me dirigiera una 
carta pidiéndome los auxilios de mi profesión si era acu
sada. A fuer de hombre honrado , y comprendiendo los de
beres que la abogacía me impone , no podia vacilar un so
lo instan te: la he ofrecido mis servicios. Ahora que tantos 
de los que han mendigado sus favores y recibido sus gra
cias la vuelven la espalda, yo que no la debo mas que 
atenciones, me he comprometido á defenderla.

Pídese en la proposición que las Cortes declaren que el 
G obierno, al acordar la medida consignada en la circular 
del 28 de Agosto, obró con previsión y acierto. A mí me 
parece completamente imposible que deje de votarse esta 
proposición, cualesquiera que sean las opiniones de los seño
res Diputados llamados á emitir su voto sobre ella. Pero 
im porta sobre m an era , señores , que fijemos el sentido de 
este acuerdo , el objeto que tiene esta importante delibera
ción que estamos llamados á adoptar.

La cuestión á que la proposición se refiere tiene dos 
aspectos enteram ente distintos; uno es el acto eminentemen
te político del 28 de Agosto, en v irtud  del cual se dió la 
circular, y otro son las causas que obligaron al Gobierno á 
adoptar aquella resolución. Todo lo que he oido en este de
bate me confirma en la idea de que el objeto de los autores 
de la proposición se dirige únicamente á que se reconozca 
que el Gobierno el 28 de Agosto tuvo la necesidad indecli
nable de hacer lo que h izo , y que en ese concepto le dis
pensemos la falta de legalidad que pudo cometer; y siendo 
a s i , yo desde luego la ap ruebo ; pero si se entendiese que so 
prejuzgaban las causas , que se tenían por verdades lo que 
U opinión extraviada pudo d e c ir , yo á eso me opondría 
con todas mis fuerzas.

Señores, si procedemos como hombres honrados no po
demos menos do conocer que el Gobierno no hizo mas que 
lo que no podia menos de hacer; y  que al ex trañar del 
reino á la Reina m ad re , y  al poner el decreto sin la firma 
de la Reina, prestó un importante servicio á esta augusta 
señora, á su m adre, al pais y á estas mismas Córtes. Es 
cierto que el decreto ó la circular no tenia, como tienen to 
das en España , el nombre de la Reina. Pero si lo hubiese 
tenido ¿ no se hubiera dicho que era la Reina la que ex tra
ñaba del reino á su propia m adre? ¿ No lo hubiera ex traña
do la Europa ? Este es pues uno de los motivos que tengo 
para aprobar cada vez m as, y dar las gracias al Gobierno 
por la conducta que entonces observó.

No hablaré del Sr. O rdás, porque ha concluido su dis
curso diciendo que votará la proposición con todos sus ami
gos, y porque habiendo presentado sus opiniones acerca de 
la proposición en una región á la que yo no me atrevo á 
s u b ir , faltaría al propósito que me he formado de examinar 
la cuestión en el terreno que creo propio de e lla , y que es 
el que se han propuesto los autores de la proposición. Voy 
pues á decir pocas palabras acerca de lo que el Sr. Nocedal 
ha d icho , porque pocas bastarán para dem ostrar que sus 
consideraciones no pueden servir de estorbo para aprobar 
la proposición.

El prim er motivo de oposición del Sr. Nocedal fue que 
no era el Gobierno quien pedia la indem nidad, y  extraña
ba S. S. que no pidiéndola el Gobierno, fuéramos nosotros á 
anticiparnos á otorgársela. Yo reconozco, señores, que en 
buenas condiciones parlam entarias lo que correspondía era 
que el Gobierno, penetrado, como debe estarlo, de que habia 
cometido un ac to , por mas que necesario , ilegal, hubiera 
venido aqui á darnos cuenta de é l, hubiera manifestado las 
razones que le habian obligado á adoptar la medida que es
tamos calificando, y en su consecuencia que hubiera pedido 
la indemnidad.

Pero porque no se haya verificado en esa forma , toda 
vez que so nos presenta la cuestión, ¿puede ser por ven
tu ra  un obstáculo para resolverla que el Gobierno no la 
haya provocado ? N o , señores. Esta indemnidad se pide 
generalmente por los Gobiernos; pero como pudieran citar
se ejem plares en que los Diputados, mas ó menos afectos 
á los M inistros, han provocado estas cuestiones, no hay 
razón para dejar hoy de resolver la proposición que discu
timos.

La segunda oposición del Sr. Nocedal la hacia con
sistir en la circunstancia de existir una comisión creada 
con el objeto de hacer una investigación parlam entaria so 
bre los cargos que se formulaban en aquellos dias contra la 
Reina m adre, y  que dieron lugar á que la opinión se pro 
nunciase hasta el punto de exigir que se hiciera lo que se 
hizo.

El Sr. Nocedal me perm itirá le diga que su indicación, 
lejos de hacer un servicio á la Reina m adre, ha podido dar 
lugar á que se extravíe la cuestión, y que se in terprete nues
tra  resolución en un sentido distinto del que debe dársela. 
Porque presentando como motivo para impedir que re 
solvamos sobre la proposición qne nos ocupa estar nom 
tra d a  esa com isión, es dar á entender que vamos á fallar 
sobre los cargos que ella está encargada de a v e rig u a r, y 
que nuestro voto lleva envuelta la aprobación ó desaproba
ción de e lla s , y nada menos exacto ; es enteram ente lo con 
trario. Para declarar que el Gobierno obró con previsión y 
acierto, nos basta saber que hubo una necesidad imperiosa 
que lo ex ig ía ; y mas ta rd e , cuando estemos bastante ilu 
trados, será cuando debamos calificar de verdaderos ó falsos 
esos cargos. Por tanto no hay inconveniente ninguno en que 
ahora resolvamos lo uno y dejemos lo otro para después. La 
existencia de esa comisión, cuyo objeto es distinto del nues
tro  en esta discusión, no es obstáculo ninguno.

Yo creo, señores, que estos han sido los principales a r
gumentos aducidos por las oposiciones respectivam ente con
tra  la proposición. Y reasumiendo cuanto he dicho á las 
Córtes, sintiendo haberlas molestado, creo que siendo el 
objeto de la proposición el fin de sus autores, y  sobre esto 
pido encarecidamente que se den explicaciones á fin de no 
crear conflictos y  dificultades para el porvenir , que se ca
lifique la imprescindible necesidad en que el Gobierno se 
vió entonces, y  que por consiguiente obró con previsión y 
acierto, no hay dificultad en que la proposición se vote por 
to d o s , lo mismo por los que creen fundados los cargos que 
fueron objeto de esa m ed id a, como por los que creen que 
eran infundados ; porque esta cuestión queda á salvo , in 
tacta , aplazada para su d ia , no se prejuzgue ahora de n in
gún modo.

Bajo este supuesto . y en el terreno de la conveniencia, 
y de que este es el espíritu  de la proposición, he pedido la 
palabra en pro de e l la , y la he sostenido hasta doude mis 
débiles fuerzas han alcanzado, y  la votaré; pero bajo la 
protesta de que si tiene diverso fin , si su objeto es p re
juzgar otras cuestiones, no se diga que soy inconsecuente si 
después de declarar esto , y  habiendo hablado en pro , yoto 
en contra.

El Sr. NOCEDAL : Voy á hacer algunas rectificaciones, 
empezando por una relativa al Sr. Ordás que antes no oí, y  
que después he comprendido por las palabras del Sr. Cortina.

Parece que el Sr. Ordás ha hablado de voces que se le 
vantan hoy para defenderá los poderosos, y que no se oye
ron en favor de los desgraciados. Dejo á la consideración del 
Congreso y del pais si el hablar hoy en favor de Doña Ma
ría Cristina de Borbon es hablar en favor de los poderosos.
( Murmullos.) Ademas', debo decir al Sr. Ordás, por si me 
aludía, que no lo creo, que no espero á que nadie esté en 
la fortuna para defenderle, y que hay testigos de esto en la 
Cámara.

E l Sr. Cortina sostiene que esta cuestión no prejuzga 
nada. A mi modo de ver el Sr. Cortina se equivoca, puesto 
que se va á decidir sobre un decreto, en el cual, no solo se 
extrañaba del reino á Doña M aría Cristina, lo cual excusa
ban las circunstancias, sino que se le secuestraban los bie

nes. Si lo que se necesitaba era que esa señora saliese, ¿para 
qué esas circunstancias agravantes? Si ese decreto era de 
circunstancias, hijo de la necesidad, que haga el Gobierno 
lo que se hace con esos decretos, que una vez pasadas aque 
lias, tienen que dejar de existir. Que lo declare asi, que se 
a lce , puesto que cesaron las circunstancias que lo motiva
ron , y yo voto la proposición : de otro m odo, no.

El Sr. CORTINA : Voy á rectificar las equivocaciones 
que el Sr. Nocedal ha cometido rectificando otras que su
ponía haber yo cometido á mi vez. No he olvidado , como 
ha supuesto S. S. , que S. M. la Reina madre quería m ar
charse del re in o : lejos de eso , lo he tenido muy presente, 
y ese deseo habría sido bastante para que se fuese donde 
y cuando quisiere en circunstancias norm ales; pero no lo 
era el 28 de Agosto : en aquel dia no era bastante, no : era 
m enester á mi modo do ver acordar lo que se acordó para 
que se lograse, y seria una insigne ingratitud no recono
cerlo asi. Quede pues sentado que yo no he olvidado se
mejante cosa: que la he tenido muy en consideración, y  
que lo que he hecho ha sido apreciarla como creo lealmen
te que debe serlo.

Voy á hacer la segunda rectificación respecto de la sus
pensión del decreto de que se tra ta . E xtraño  parecerá que 
el Sr. Nocedal y el Diputado que tiene la honra de dirigir 
la palabra á las Cortes, y que ha explicado bien su posición 
en esta m ateria , se encuentren en abierta oposición respec
to de este p u n to , sobre que voy á decir muy pocas pala
bras. Yo no pido á las Cortes esta suspensión , porque las 
Córtes no pueden d ecre tarla ; no lo pido al Gobierno , por
que no lo puede tam poco, ni yo quería que hoy se adopta
se semejante medida.

Y digo que no lo pueden hacer las C órtes , porque se
ria una grande inconsecuencia , cuando tenemos nombrada 
una comisión que debe examinar ese asu n to , que nos ha 
de dar su d ictám en: que resolviéramos sobre él sin tener 
documentos ni datos en que fundarnos, seria un paso que 
hacia poco favor á las Córtes de España.

No puede hacerlo tampoco el Ministerio , porque en su 
mismo decreto sometió esa cuestión al juicio de las Córtes, 
abdicó su p o d e r, y las Córtes únicamente lo pueden hacer 
en su dia.

Yo no lo quiero , porque deseo que tan  grave cuestión 
se esclarezca, se i lu s tre : quiero que se pongan en claro 
todos los hechos , y con la seguridad que tengo de que des
pués de un maduro y detenido estudio ha de y en ir á re 
conocerse la injusticia de las acusaciones que sin funda
mento se han propalado; seguridad, señores, que he ad
quirido después del prolijo y  concienzudo exámen que he 
hecho de todas ellas, quiero que se re su e lv a , no por favor, 
sino porque se reconozca el derecho que tiene el que es in
justam ente acusado á que se lo absuelva, cuando demues
tra su inculpabilidad.

E l Sr. ALONSO MARTINEZ : Como uno de los autores 
de la proposición me levanto á decir al Sr. Cortina que, 
segun nosotros opinamos, el decreto de 27 de Agosto era una 
medida política, cuya aprobación ó reprobación deje com
pletamente intactas las cuestiones que son objeto de la for
mación parlam entaria.

Diré ademas en contestación al Sr. Nocedal sobre nues
tra  oficiosidad y  ministerialismo, que aunque estábamos 
convencidos de que el Gobierno no necesitaba para este acto 
de una declaración especial de la Asam blea, la hemos p ro 
puesto para que no se crea censurado el Ministerio en el 
caso de que en la información parlam entaria no resulten 
justificados los cargos que fulmina la opinión contra esa se
ñora.

Siendo pasadas las horas de reglamento y prévia la opor
tuna pregunta, quedó prorogada la sesión.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento : Señores, me ha
llaba resuelto á no tomar parte en esta discusión , no obs
tante el sumo ínteres que en ella te n g o ; pero he quebran
tado mi propósito al oir calificar el acto de 28 de Agosto de 
inconveniente y de ileg a l, dándole un colorido que no tiene.

No se tra ta  en esta cuestión de resolver el punto á que 
se refiere el Sr. C ortina: no vamos á decidir si eran fun
dados ó infundados los cargos, Lo que se va á hacer no es 
otra cosa que decidir en un voto solemne si la conducta del 
Gobierno al acordar la resolución publicada en 28 de Agos
to fue acertada, y si las Córtes la aprueban. Para eso, bueno 
será tomar en cuenta cuál es la situación del Gobierno y la 
de los Sres. Diputados que impugnan esa medida.

Se dice por unos que el Gobierno hizo poco, que se 
paró donde no d eb ia , que no respondió á los clamores de la 
opinión pública, la cual deseaba que sometiese á los Tribu
nales á Doña María Cristina.

Otros Sres. Diputados dicen que el Gobierno no tuvo 
autoridad para tomar la disposición de que se trata.

Creo que es preciso averiguar las circunstancias y los 
dias en que esa medida se tomó.

¿Qué sucedía en 28 de Agosto? ¿cuál era la situación 
moral de Madrid? Sabida es de todos, y sabido también que 
esa medida que el Gobierno dictó fué la única posible, por
que de otra suerte estaba expuesta, no solo esa señora y á 
la vez la tranquilidad, sino hasta los resultados de la revolu
ción. ¿Pretenden algunos que debiera habérsela sujetado á 
un juicio? ¿Dónde hay ejem plar de esa especie? ¿Cuándo á 
una señora de esa categoría se la ha sometido en nuestro 
pais á un Tribunal de esa manera?

Se ha hecho un cargo por haber acordado suprim ir la 
pensión, y también el secuestro de los bienes. El Gobierno 
tiene sometido á las Córtes ese decreto , y nada tiene que 
hacer : las Córtes en su buen juicio resolverán lo que ten 
gan por conveniente. La cuestión es si el Gobierno en 28 de 
Agosto, al disponer la salida de la Reina madre , obró con 
acierto y con prudencia. Esto dice la preposición, y  espero 
que el Congreso la ap ru eb e , porque en ello está in te resa
do el buen nombre del mismo Gobierno, la justicia y la mo
ralidad, y la causa de la revolución, que entonces pudo 
perderse si hubiera seguido en España la señora de que se 
trata .

El Sr. ORDAS AVECILLA : Seguro de que la concien
cia de los Sres. Diputados ha dado respuesta al Sr. Minis
tro  , renuncio la palabra.

El Sr. ALFONSO : Un sentimiento de delicadeza ha im 
pedido á los individuos de la comisión de información p a r
lamentaria á tomar parte en esta discusión. y esto mismo 
les obliga á abtenerse de votar.

Declarado el punto suficientemente discutido, se leyó 
la proposición ; y  hecha la pregunta de si se ap ro b ab a , pi
dióse que la votación fuera nom inal, y verificada esta r e 
sultó aquella aprobada por 210 votos contra 2 en la form a
sigu ien te:

Señores que dijeron s i :
Huelves. Alonso Cordero.
Calvo Asensio. N avarro (D. Fulgencio).
Vega de Armijo. Madoz (D. Fernando).
Luzuriaga. Norato.
Aguirre. Moncasi.
Santa Cruz (D. Antonio). Tamarit.
Madoz VD. Pascual). Cantero.
Cortina. García (D. Sebastian).
Iranzo. Yañez (D. Matías).
Valero. Fuente Andrés.
Lasala. Sánchez Silva.
Gómez de Laserna. Abrantes.
Fuentes, Climent.
Sagasti. Uzuriaga.
Codorniu. Collantes.
Galvez Cañero. Moratin.
Perez (D. Ramón). Codina.
Alonso Martínez. Degollada.
Sancho. Masadas.
Udaeta. Fuster Arnaldo,
González (D. Antonio). Areal.
Muchada. Avecilla.
Escosura. Avedillo.
Sotomayor. Sagasta.
Puig. Zorrilla.
Suarez. Serrano Domínguez.
Alfaro. Messina.
Calatraya. Macrohon.
Romeo. Sánchez del Arco.
Oliver. Echarri.
Milagro, Porto.
Peña. Perez (D. Tomas.)
Ustariz. - Montemar.
Maestre (D. Antonio). Angulo.
Prim. Sandoval.

.-n** Caruana.
lontero. Nicolau.
irenal. Herrmz.
.ara Alegre.;arrgra Fernandez del Castillo.
Jan Miguel. García (D. Manuel Vicente).
Navarro Zamorano. Mascarós.
Cuervo. Centurión.
Safra. Villar.
Lorente. Miranda.
5utierrez de Ceballos. Ruiz Gómez.
Arias liria . A lvarez Borbolla.
Pita. Bazan.
3 tero. González Alegre.
Velo. Novoa.
Alonso (D. Juan  Bautista). Macia Castelo.
Patino. p b ' 1-Casal. Lallana.
Gasol's. Rodríguez (D. Vicente).
Olózaga (D. José). Llorens.
Sardá. Ferriol.
Llamazares. Alcalá Zamora.
Somoza (D. Ramón). Sevillano.
Ros de Olano. Benitez de Lago.
Serrano Bedoya. Monares.
Güell. Gallego.
Mariátegui. Aañez (D. Manuel).
Dulce. Franco* „Miguel Romero. Osorio (D. Ramón).
Hazañas. Tassara.
Iñigo. Rancés.
Campaner. Camacho. ^Roda Yañez (D. Ignacio).
Perales. Cánovas.
Ribot. Cántale jo.
Carballo. Co^ ° -tornero Ortiz. Ramírez Arellano.
lonzon. León Y Medina,
iagra. Martínez (D . Juan de la
lúa Figueroa. C ruz),
la rtin . Ulloa.
>ortilla. Montesino.
Jantana. Reino.
dollinedo. Concha (D. Antonio).
deros. Inarra .
Echeverría. Mesia.Tp-artp Valenzuela.
Echagüe. Valdés.
dendez Vigo. Falero.
iteus. Iriarte .
lampos. Salvá.
Calillas. Batllés.
Torrecilla. Dotres.
Egozcue. Gómez.
Gómez de la Mata. Hernández de la Rúa.
Falcon. Pardo Osorio.
Gurrea. Jiménez.
Olea. Calvet.
Bayarri (D. Pascual). Muñoz Diaz.
García (D. Diego). Leonés.
Alvarez Acevedo. N avarro (D. Alonso).
Figuerola. Rosique.
Villalobos. Bayarri (D . Pedro).
Arias Vera.
Moreno Nieto. Escalante.
Bugueiro. P reto  Neto.
Laberon. Vinent.
Amado. Altuna.
Bastida. Sorni.
Lafuente. Sr. Presidente.
Blanco. Total :

Señores que dijeron no -
Nocedal. Castro.

Total _ 2.
E l Sr. PR ESID E N TE : Orden del dia para mañana: dis

cusión del proyecto de emisión de títulos y demas asuntos 
pendientes. Se levanta la sesión.

E ran  las siete menos cuarto.
Nota. El presente extracto quedó terminado á las diez; 

y después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron ap rovecharlo , se entregaron las últimas 48 cuar
tillas á la Im prenta nacional á las doce y cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  11 de Febrero de 1855 á las tres de la 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del i por 4 00 consolidado, 32 d.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8-25 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 97-50.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 50-60 p .= P a r is  á 8 d. v ., 5-25 c. d. 

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te .... 4 /4  p. L u g o .. ,   8 /4  d.
Alicante................ .. 3 /8  p. Málaga.....................  4
A lm ería.. . .  par d. M urcia.. . par d.
Avila........................  O rense  3 /4  d.
Badajoz. . . .  4 /4  Oviedo  par p.
Barcelona................  3 /8  d. Patencia..................  « /* P .
Bilbao  par p. Pam plona... par.
Burgos  par. Pontevedra.. 3 /4
C áceres.. . .  4 /4  Salamanca...............
C ád iz...................... 4 /2  S. Sebastian.
Castellón.................  Santander... 3 /8  d.
Ciudad-Real. 4 /2  p. S an tiag o ... 4 /4
Córdoba  4 /2 d . Segovia....................
Coruña . . . .  par p. S ev illa ..........................  3 /4  d.
Cuenca. . . .  . .  Soria.........................
Gerona  . .  Tarragona...............
G ran ad a .... par. Teruel......................
Guadalajara. . .  Toledo  3 /4
Huelva....................  Valencia....................... 3 /8
Huesca....................  Valladolid.................... 4 /2  p.
Jaén  5/S  (Vitoria  par.
León................. 4 /4  Zamora  3 /4
Lérida......................  Z aragoza.... 4 /4
Logroño. . . .  par.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
La traviata  , ópera en tres actos. 
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— Los polvos de la madre Celestina , come

dia de mágia en  tres actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— El beso de Judas , comedia nueva en tres 

actos y  en  v erso .— Los extrem os , juguete cómico en 
un acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la
ncche.

Napoleón en E spañ a , drama nuevo en tres actos.-*- 
B iile .— Un año en 45 m in utos , pieza en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. 
Sinfonía.— La cisterna encantada,—Baile,


